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P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M . el REY y la REINA Regen 
te ( Q . D. G.) y Augusta Real Fa 
milia continúan en esta C o r t e sin 
novedad en su importante salud 

MINISTERIO DE HACIENDA 1) 

/ ('untinuación) 

En la pr imera quincena del próximo 
Jul io se publicarán lo» escalafones que 
Hp 60 h a y a n publicado hasta la fecha 

Los escalafones formados y los que 
so formen en virtud del párrafo ante
rior, serán respetados, sin que en ma
nera alguna puedan al terarse los tur 
nos establecidos en la ley de Presu 
puestos de 80 de Junio de 1M'.»2. 

La an t igüedad para Aburar en loa 
referidos escalafones se entenderá , no 
por el t iempo de activo que se lleve en 
la clase, sino por la fecha de la posesión 
en e l p r imer nombramiento en la cate
goría. 

Art. 9.° La inamovil idad de los fun
cionarios de cualquier orden al servi
cio del Estado solamente podrá decía 
rarse por vir tud de una ley respetando 
los derechos adquir idos. 

Art. 10. Mientras exis tan exceden
tes y cesantes en la Magis t ra tura , Ju 
dicatura ó Ministerio fiscal, se provee
rán precisamente en ellos todas las va
cantes que ocurran. Cuando el número 
de excedentes sea inferior á la decima 
parte del personal activo en la respec 
tiva categoría , se 'concederán dos de 
cada tres vacantes á los excedentes, 9 

la tercera podrá otorgarso á un exce
dente , á un cesante ó al ascenso. 

Salvo los derechos de los exceden
tes y cesantes, según el párrafo ante
rior, las disposiciones del Real decreto 
3e 24 de Septiembre de 1889 serán pun
tualmente observadas en los acensos, 
traslaciones, permutas y cesantías 

Art . 11. Eu los casos en que las dis
posiciones legales reconocen derecho á 

(1) Véase el núm. Ii4 de eate BOLETÍN. 

dietas ó abono d e gastos á favor de los 
funcionarios judiciales y del Ministerio 
fiscal por las sal idas del punto de su 
residencia, disfrutarán, por concepto 
de dietas, un aumento de los dos tei 
cios del sueldo que respectivamente 
tengan asignado, y el reintegro de los 
gastos de locomoción, que justificarán, 
Si el funcionario no percibe sueldo del 
Estado, servirá de regulador el de la 
ca tegor ía equivaleute ó asimilada; y 
en defecto de éstu, la inmediata infe 
rior á la de aquél á cuyas órdenes 
presten constantemente los servicios 

Art . 12. Los servicios prestados en 
cárceles por los funcionarios del Cuer 
po de Penales con nombramiento de 
Real orden, se considerarán servicios 
del Pistado pa ra los efectos do jubila
ción y categorías adminis t ra t ivas 

Art. 13. El Ministro de Gracia y 
Just ic ia procurará ult imar, en las dió
cesis todavía no a r reg ladas , la desig 
nación cierta de los gastos del Clero 
parroquial , beneticial y colegial supri
midos, y los del culto parroquia l , que
dando facultado para aplicar en primei 
término á estas atenciones, y después 
Í aumentar el fondo p a r a construcción 
y reparación de templos, los sobrantes 
que, según disposiciones concordadas, 
puedan obtenerse de los créditos por 
conceptos de obligaciones eclesiásticas 
dotadas en el presupuesto de su depar
tamento. 

El Gobierno, de acuerdo con los 
Diocesanos, pract icará una investiga-
eión acerca tli.-! número do re l ig iosas en 
c lausura que tienen derecho á cobrar la 
pensión de una peseta diar ia , señalada, 
por la ley de 29 de Jul io de 1837. 

Art . 14. Los Ministros de la Guerra 
y de Marina quedan autorizados pa ra 
reorganizar los servicios de sus respec
tivos depar tamentos , aun cuando se 
hallen establecidos por leyes especiales, 
siempre que estas reformas produzcan 
economías, y pa ra apl icar las que por 
esta autorización se obtengan á los ser
vicios de material de los respectivos 
ramos que no resulten suficientemente 
dotados. 

Art. 15. . Quedan asimismo autoriza
dos los Ministros de la Guerra y de Ma
rina pa ra proceder, sin las formalida
des que previene el Real decreto de 27 

de Febrero de 185?, á la enajenación ó 
permuta de material inútil, existente, 
así como de los terrenos y edificios que 
110 hagan falta, aplicando su producto 
á la adquisición ó fabricación de arma
mento perfeccionado, pólvora, muni 
ciónos, construcción y reparación de 
fortificaciones y edificios militares y 
de-más atenciones del mater ial , inclu 
yendo entre los edificios que han de 
construirse uno en Madrid destinado 
Escuela superior de Guerra . 

Los ingresos que de dicha proceden 
eia se obtengan duran te el período del 
presupuesto y que queden sin invertir 
al t e rminar el mismo, se considerarán 
crédito del inmediato, si asi lo exiguie 
ren las obligaciones á que se destinan 

Art. 16. Quedan también autoriza 
dos los Ministros de la Guerra y de Ma 
riña para apl icar á gastos extraordina
rios de maniobras mil i tares ó navales 
las economías que posteriores reformas 
puedan producir en los diferentes ca
pítulos del presupuesto y no sean nece 
sar ias pa ra las atenciones á que se re 
fiere el a r t . 14 

Art . 17. So eoncede al Ministro de 
la Guer ra un crédito extraordinar io de 
un millón de pesetas con destino preci 
sámente á la construcción del Hospital 
mili tar de Carabauchel . 

El Ministro de Hacienda se incauta 
rá del edificio del Seminario de Nobles 
y terrenos anexos, tan pronto como el 
de la Guer ra los pougaá su disposición, 
y procederá á su venta eu la forma que 
establece la legislación vigente . 

El Ministro de la Guerra podrá con 
t r a t a r en subasta pública todas las 
obras que falten pa ra terminación del 
mencionado Hospital de Caramanchel. 

Ar t , 18. El impuesto sobre sueldos 
y asignaciones que correspondan á los 
Generales de Brígida ó Capitanes de 
Navio de pr imera clase y sus asimila 
dos, Será al respecto del mismo tanto 
por ciento que satisfagan los Jefes y 
Oficiales del Ejército que no sirvan en 
cuerpos armados 

Art. 19. Se autoriza al Ministro de 
Marina pa ra que, dentro de los límites 
del presupuesto, aplique el artículo 2.° 
J e la ley de 11 de Jul io de 1894 á los 
Alféreces de Navio y sus asimilados de 
la Armada que hayau cumplido ó cuní 

plan las condiciones fijadas en el a r t . 1.°. 
Art . 20. La cuant ía de los sueldos 

de los Oficiales generales de la Armada 
y sus asimilados, en situación de reser
va , se ajustará á lo prevenido para los 
del Ejército en el a r t . l .° de la ley de 
19 de Jul io de 1889; y en la de cuar te l 
disfrutarán los que estén señalados ó en 
adelante se señalen á los del Ejército, 
según la correspondencia de los grados . 
Igual preceto regirá pa ra los asimilados 
á Oficiales generales del Ejército, los 
cuales pasarán en losecesívo á situación 
d reserva ó de cuartel en sustitución 
á las de ret i rado y de reemplazo. 

Art. 21. De los créditos fijados en 
los capítulos 10 y I I de la sesión 4 . H 

para «Material de Artillería é Ingenie
ros», y en el cap , 4.°, a r t . 3.° de la sec
ción f>.'\ para «Construcción de Caño
neros», no podrá transferirse cant idad 
a lguna dest inada á cubr i r atenciones de 
otros capítulos ó couceptos de los pre
supuestos de Guerra y Marina. 

Art. 22. Se prorroga al año econó
mico de 1895 á 9fi la autorización cou-
cedida por la ley de 31 de Mayo de 1894 
sobre excepción del pago de los dere
chos arancelar ios de las máquinas, he
r ramientas , a rmas y municiones que 
adquiera en el extranjero el Ministerio 
de la Guerra , en vir tud del Real decre
to de 30de Noviembre de 1892 declaran
do reglamentar io el fusir Maüser de 7 
milímetros. 

Art. 23. Se restablece el ar t . 2.° de 
la I» y de 20 de Marzo de 18G0 para to
dos los que s i rvan actualmente y en lo 
sucesivo ingresen en los Cuerpos de Sa 
nidad y Jurídico-mil i tar del Ejército y 
Armada , quedando sin efecto lo dispues
to en el a r t . 11 de la ley de Presupues
tos de 1805 á G6 para los referidos 
Cuerpos. 

Art. 24. El Ministro de la Guerra, al 
hacer uso de la facultad que le concede 
el a r t . 9.° de la ley orgárnica de las es
calas de reserva de 6 de Agosto d e 1886, 
en lo referente á subal temos, sólo podrá-
dest inar á Ul t ramar á los primeros y 
segundos Tenientes de dichas escalas 
que no hayan cumplido cuaren ta y cinco 
años de edad. Los segundos Tenientes 
irán con el empleo inmediato. 

A los segundos Tenientes de la re
serva gratuita, ingresados en la misma, 
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por virtud del Real decreto de 10 de 
Abril de 1889, y comprendidos en la re
gla 2 . a del artículo 24 del Real decreto 
de 27 de Octubre de 1886, qne soliciten 
ser destinado» á la isla de Cuba mien
t ras dure la insurreeión, se les podra 
conceder el pase A aquel e jé rc i to , si no 
exceden de los cuaren ta y cinco años de 
edad , ingresando en las escalas de re
serva retr ibuida á los seis meses de ser
vir en campaña con buen comporta
miento. 

En las mismas condiciones, á falta de 
los anter iores , podran solicitar su dest i . 
no A Cuba los segundos Tenientes de la 
reserva gratui ta que, acogidos contólos 
anter iores A la ley de 10 de Jul io de 
1885, obtuvieron dicho empleo por vir
tud de Real decreto de 10 d<- Diciembre 
de tééí. 

Se autoriza al Ministro <!<• la Guerra 
pa ra conceder el empleo de segundos 
Tenientes de dichas escalas, en las ar
mas y Cuerpos de sus procedencias res
pect ivas , a los sargentos del Ejército 
qiu-, encontrándose <-n «| tercer periodo 
de reenganche, soliciten servir en Ultra
mar , siempre que reúnan condiciones, 
dictando el Ministro de la Guerra , tanto 
pa ra este caso como pa ra los anter iores , 
las instrucciones que considere necesa
r i a s . 

La prescripción 9.* del a r t . 10 del 
reglamento de Recompensas pa ra las 
clases de tropa de 29 de Octubre de 
1890, tendrá tuerza de ley, y el empleo 
de segundo Teniente y sucesivos que se 
concedan á los sargentos en carnearía 
serado las escalasde reserva re t r ibuida. 

Art . 26. En lo sucesivo de las vacan
tes que ocurran en las diferentes clases 
de la escala de reserva , se da rán tres al 
ascenso y una á la amortización. 

Art. 26. Se autoriza al Ministro <!•• la 
Gobernación para aumentar 100 plazas 
de agentes de Orden público d<- BegUD 
da clase <n las provincias, n b a j a n d o el 
crédito del consignadt» en el capitulo 
para agentes de Seguridad y de vigi lan, 
c ia de Madrid. El importe de esas 100 
plazas se transferirá de dicho crédito 

El Ministro «le la Gobernación podrA 
va r i a r de Real orden, que se publicará 
en la Gaceta y la plantilla de agentes en 
las provincias, según las necesidades 
del servicio lo exijan. 

Art. 27. El Ministro de la Gobcrna 
clon queda asimismo autorizado para 
restablecer las condiciones especiales 
que hayan de reuni r los individuos que 
desempeñen los cargos de Inspector y 
agentes del Cuerpo de vigilancia en 
I rún . 

Art . 28. Las viudas y los huérfanos 
de los funcionarios del Cuerpo de Telé 
grafos quedan incorporados al Montepío 
de Correos, creado por Real p ragmát ica 
de 22 de Diciembre de 1785. 

Art . 29. Durante el actual año eco
nómico, el Gobierno, previos informes 
de las J u n t a s superiores ó consultivas 
de los diferentes Cuerpos civiles ó mili
ta res , de la Academia de Bellas Artes 
de San Fernando , y oyendo al Consejo 
de Estado, d ic tará las disposiciones ne
cesarias en lo que al ejercicio de las di
ferentes profesiones se refiere, pa ra el 
debido cumplimiento del a r t . 51 de la 
ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 
1898. 

Art . 30. Se autoriza al Ministro de 
.Fomenjo p a r a expedi r títulos á los Ayu 

dantos y Sobrestantes de Obras públi
cas con objeto de que puedan ejercer li
bremente su ca r r e ra dentro de los de
rechos y atr ibuciones que marca la ley 
general de Obras.páblicas y demás dis
posiciones vigi-ntes. 

En lo sucesivo no podrá ejercerse las 
ca r re ras de Ayudantes y Sobrestantes 
de Obras públicas sin el titulo académi
co correspondiente, y previo el pago de 
los derechos «pie se establezcan. 

Art. 31. Los Jefes y Oficiales de 
todos los Cuerpos del Ejército y Armada 
tendrán derecho á que se les expida el 
titulo prof< 'sional correspondiente, según 
lo dispuesto por el art .".l de la ley de 
5 Agosto de 1893, previas las consultas 
de las J u n t a s consultivas de Guerra y 
de Marina y del Consejo de Estado en 
pleno. 

Art. 83. Las vacantes que se pro
duzcan en el Cuerpo de inspección ad
ministrativa de los ferrocarriles después 
de colocar á los antiguos Inspectores y 
Comisarios, serán cubiertas por Ayu
dantes de Obras públicas, y además por 
Sobrestantes de los aprobados en la úl
tima convocatoria que lo soliciten. 

Art. 33. Las Diputaciones provincia
les y los Municipios que pidan la crea
ción de la enseñanza de Peritos agríco
las en las granjas-escuelas experimen
tales del Estado, se comprometerán á 
sufragar todos los gastos (pie este au
mento ocasione, sin que en ningún 
caso pueda aumentarse lo consignado 
para el sostenimiento de dichas granjas 
en el cap. 21, ar t . 2.° de la sección 7.* 
de este presupuesto. 

Art. M4. Los fondos á disposición de 
a J u n t a central de derechos pasivos 

del Magisterio de pr imera enseñanza 
podrán ser empleados; por la cantidad 
que la misma .Junta crea oportuno, en 
deudas del Estado, considerando sus in
tereses como aumento á los ingresos de 
dicha Caja. 

Art. '.ib. Queda derogado el caso pri
mero del párrafo 3.° del ar t . 27 del pro
yecto de ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, pues
to en vigor por el 2b* de la de Presupues
tos de á de Agosto de l>Wi t relativo A 
la forma de cubrir el importe de los cré
ditos extraordinarios y suplementos de 
crédito. 

Art. 8$; L>.^ Ayu.i tanúent >s d po
blación diseminad uro atend* Aw, respec
to A los Maestros ú.- u íro a enseñanza, 
á lo prescrito en e! ar t . 19$ de la ley de 
Instrucción publica de í» de Septiembre de 
1857, quedando derogado el a r t .3 . ° del 
reglamento de 27 d«- Agosto de 1894. 

Art. 37. Los 45 Ingenieros segundos 
de Caminos que por la presente ley se 
crean, serán necesariamente destina
dos al servicio ordinar io, uno en cada 
provincia, quedando suprimidas todas 
las comisiones especiales para estudios 
de car re te ras que hoy exis ten. 

Una vez colocados los Ayudan tes de 
Obras públicas que hoy se encuentran 
en expectación de destino, las plazas 
vacantes las cubr i rán los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos que están 
en el mismo caso, tomando el nombre 
de Ingenieros aspirantes . 

Será de cuenta de los contratistas de 
obras públicas el abono de los gastos 
d e inspección y vigilancia que ocurran 
en las obras durante los plazos de las 
prórrogas que obtengan, á no ser por 

casos de fuerza mayor , ó cuando los r e 
trasos procedan de los Agentes de la 
Administración,y en las nuevas contra
tas todos los gastos de inspección y vi
gilancia sen'in de cuenta de los contra
t i s t a s . 

El Ministro de Fomento organizará 
el Cuerpo de Ingenieros mecánicos de 
las Divisiones de ferrocarriles, á las 
órdenes de los Ingenieros Jefes de las 
mismas, armonizando su categoría ad
ministrat iva y los sueldos de dichos 
funcionarios con lo* de los demás Ing< -
nieros que prestan servieio e n las refe
r idas Divisiones. 

Pa ra esta organización se transferi
rá del capitulo de indemnizaciones una 
cant idad que no podrá exceder de 4.500 
pesetas. 

La reposición de los del ineantes 
preceptuada por e»ta ley se hará por 
rigurosa antigt tedad y en el sitio que 
estaban cuando su supresión, y las 
vacantes que ocurran se cubrirán por 
todos los que , teniendo sus estudios 
completos, de la suprimida Escuela 
preparator ia de Ingenieros y Arqui
tectos, lo soliciten, y en su defecto por 
oposición. 

Art. 38. Queda autor izado el Go
bierno para adjudicar, mediante con
curso, la explotación del Canal de Isa
bel 11, sobre las siguientes bases: 

1.* Ent rega de una cant idad mínima 
de 10 millones de pesetas. 

2.* Reconocimiento del producto lí
quido que en la actual idad percibe. 

3 / Amortización del préstamo por 
medio de una anual idad duran te el 
tiempo de la concesión. 

I." Participación de los beneficios 
ulteriores. 

5.* El concesionario no podrá alte
rar las tarifas ni el reglamento vigente 
para los servicios, asi dentro de la po
blación como en las acequias de riego, 
sin la previa autorización del Gobierno. 

Art. 39. Queda derogado el ar t . 31 
de la ley de Presupuestos d«> *> d<- Agos-
de IH93 en cuanto dispone que las fincas 
embargadas por débitos de contribu
ciones se adjudiquen á los Ayuntamien
tos, y restablecido en toda su fuerza y 
vigor el a r t . 41 de la Instrucción de* 12 
de Mayo de 1888, que regula el proce
dimiento ejecutivo contra deudores á la 
Hacienda pública. 

I .oseontr ibuyentesólosqucles hubie
ren sucedido en sus derechos por cual
quier título universal ó siugular, cuyos 
débitos por contribuciones se hayan 
hecho efectivos mediante adjudicación 
de fincas al Estado ó á los Ayuntamien
tos, podrán re t r ae r todas ó cualquiera 
de las adjudicadas en el término de un 
año, á contar desde la publicación de 
esta ley, con la obligación de paga r las 
contribuciones repar t idas y no satisfe
chas y las qme se repar tan hasta la ad 
judícación al Estado ó á los Ayunta
mientos, y los derechos del agente eje 
cutivo si no estuviesen abonados, que 
dando dispensados de pagar el papel 
sellado invert ido en el expediente y los 
intereses de demora. 

Solicitado el retracto por la persona 
que á él tenga derecho ó por quien le
gí t imamente le represente , y acredita
do el pago al principal que se adeude y 
derechos del agente ejecutivo, la admi
nistración acordará que quede sin efec
to la adjudicación, expidiendo de ello, 

certificación de oficio, y en vir tud de 
ésta se cancelarán las inscripciones á 

hubiere dado lugar el expediente qu 
de apremio y adjudicación al Estado ó 
A los Ayuntamientos en el Registro de 
la propiedad, tanto en el concepto de 
embargo como en el de inscripción de 
dominio, haciéndose las mismas recti
ficaciones en el amillaramiento de la ri 
queza. 

En ningún caso podrAn hacerse va 
ler derechos para el retracto de las fin
cas que hayan sido enajenadas por el 
Estado ó los Ayuntamientos en subasta 
pública. A las demandas que con tal 
objeto se presenten no se les dará curso. 

Estas disposiciones serán aplicables 
A los expedientes de retracto promovi
dos con arreglo al ar t . 28 de la ley de 
Presupuestos de 1892 á 93 que se en
cuentren aun en tramitación. 

Art. 40. Se considera en vigor el ar
tículo 42 de la ley de Presupuestos de 
5 de Agosto de 1893 durante el presu
puesto actual . 

Art. 41. Los contribuyentes que tu
viesen expedientes en tramitación pi
diendo la condonación de contribucio
nes por pedriscos, heladas ú otra cala
midad extraordinar ia de las preceptua
das en el ar t . 28 de la ley de Presu
puestos de 1892 A 93 y Real decreto 
de 16 de Abril del presente año, se 
considerarán incluidos <*n la ley de 
moratorias de 16 de Abril próximo pa
sado para los efectos de satisfacer el 
importe de las contribuciones en que 
fueren condenados, que se hallaren 
adeudando desde qne la calamidad ocu
rrió, por tr imestres, pero sin que en 
cada uno de ellos se le exija más que 
un solo recibo a t rasado, sin perjuicio 
del pago del corriente. 

Los Delegados de Hacienda re t i ra rán 
los recibos que se refieran á la morato
ria que se conceda y que estuviese en 
poder de los Recaudadores, entregándo
selos de nuevo por trimestres, en la for
ma que preceptúa la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888 p a r a las contribución- s 
corrientes. 

Art . 42. El registro fiscal d e edificios 
y solares podrá alterarse por las causas 
determinadas en el reglamento de 24 de 
En . ro de 1894 por la administración y 
cobranza de aquel impuesto, y además 
por la siguiente: 

Diferencia en los productos de. las 
fincas originada por aumento ó dismi
nución de alquiler fijado en el registro 
fiscal respecto A los edificios a r renda
dos, que deberA comprobarse por la 
Administración. 

Las al tas y bajas producidas por 
esta causa se iucluirAn anualmente en 
el padrón de edificios y solares que se 
ha de formar pa ra el año económico si
guiente. 

Art. 43. Las Compañías de seguro, 
nacionales ó extranjeras , pagarán por 
contribución industrial bajo la base y 
tipos que se consignan á continuación: 

Las Compañías de seguro de incen
dios, nacionales ó extranjeras , y todas 
aquél las cuyo fin sea la reparación Ó 
indemnización de daños ó perjuicios 
sobre las cosas ó propiedades, cualquie
ra que sea su organización, pagarán el 
2 por 100 sobre las pr imas de los se
guros efectuados ó que se efectúen en 
España . 

(Se continuará) 
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Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 

por la» i m M M i corta» de pojo Ú» poaort» da M<».¿ B a 3 S S w ¿ £ « L & M Z l T n Z H t S "t e , t « , < r a " B C ' . " ? « ' BOLETÍN OFIOUL , Arfurd» 1 1 , cangeado, 
que los interesados recojan dichas obligaciones, estas no 1 ^ ^ ¡ ! ^ ^ * ^ ^ ^ ?  S № 0 , U a r ñ * . ! » t o ) « » " « * • V «™»w«.rrtó» « w sea el citado pla% sin 
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NOMBRE DEL COMPRADOR 

D. Fernando Feñuela.. . . . 
Gaspar María Solí veres. 
Claudio Frutos 

Procedendo de la 
finca 

Juan Marañas 
Vicente Moreuo. 
Vicente Quimera... 

El mismo ¡ 
D. Sandalio Velasco.. 

Roque Pérez 
El mismo . 
D. Pedro Granados. . . . 

Fraooisoo Navarro.. 
Pedro de la Solana., 

León Ma 11 rolo 

Juan de la Mata. 
Felipe Garc ía . . . . 
Federico Ruiz . . . 

Casimiro Gómez.. . , 
Nemesio González... 
Miguel Garcia 

El mismo 
El mismo 
D. Marcelo Fernández. 
El mismo 
D. Nicolás Segovia 

Julián Campos 

80 por 100 Propios 

Mariano Castillo. 

Galo Sánchez.. 
Pedro Quevedo. 

Bl 
D . 

El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 

El 
El 
El 
El 
El 
D. 

mismo 
Manuel Corouel 
Antonio Martin 
mismo 
mismo.. . . . . 
mismo • • 
mismo 
misme • 
mismo • 

mismo 1 
mismo 
mismo • 
.losú Alvarez del Manzano. 
Alfonso López 
mismo 
mismo 
mismo • • • • 
mismo 
mismo • 
Tomás Rodenillo 
Fernando Lago 
Carlos López Navarro 

Miguel Pontea 
8alustiano Hernández 
Felipe Moreno 
Manuel María Pardo 
Anastasio Garcia 
Pedro Aguado 
Víctor Fernández. . . . 
Juan l'erualdo de Quirós 
Francisco Montojo. • 
A de Fabra. 
Dámaso God'ia • 
Remigio Vergara 
mismo • 
mismo 
mismo 
Toribio Rui» 
mismo •• • 
mismo 
Raimundo Cómei 
mismo 
mismo 
Aquilino Zapata. 
Jerónimo Gómez > < 
G Sola 
mismo 
mismo 
mismo 

mismo.. i 
mismo. • 

mismo. 
mismo • 
mismo 1 
m i s m o 

El 
mismo • ' 

El mismo 
EL MISMO 

El 
El 
El 
D. 
El 
El 
D. 
El 
El 
D. 

El 
£1 
El 
El 
E¡ 
Bl 
El 
Bl 

N u m e r o d e l 
ni v e n t a r l o 

3.140 

2.824 

1.255 
2.128 
2.134 
2.187 
1.141 
2.12Ü 
2 121 
2.822 
2.124 
1.618 
2.467 

2.970 
2. ILO 
2.928 

3.440 
1 448 
1 434 
1.431 
1.427 
2.040 
1.459 
1.839 
8.503 

1.419 

1.421 
2 478 

686 
2.915 
2.640 
2.614 

» 

I 
» 
9 

2.051 
2.7Ó9 
3.718 
8.728 
8 726 
3.716 
3 717 
3109 
3.874 
1208 

8.691 
3.690 
8.692 
3.976 

711 
1.336 

588 
2.144 
2.920 
8.379 

769 
8.781 
8 789 
3.791 
3.796 

996 
1.007 

997 
8.757 
3.758 
3.911 
2.922 
4.104 

369 
• 

s 

Termino en que 
radies 

Loeches. 

San Sebastian 
los Heves. ., 

Moralzarzal..., 
Villamanta 

.lo 

Parla 
VillamantA. 

Pinto 
ViUaescusa . 
Parla 
V i l l a v i c i o s a 

Odón 
El Vellón 
Robledo 
V i l l a v i o i o a a 

de Odón 
Zarzalejo 
Villaconejos 

Clase de la finca 

R ú s t i c a . 

Plaios que representan los 
pagarés que debes abonarse 

El Álamo . 
Batres 
Chinchón 
Moraleja de Enme

dio 
Villarejo de Sálva

nos 
T i o l m e s 
V i l l a v i c i o s a 

de Odón 

Torrelaguna. 
San Agustin. 

El Alamo.. 
Valdeavero 

Móstotet 
El Vellón 
Chiuohón 
El Vellón 
Rob'edo de Chávela 
San Lorenzo . . . 
Boadilla del Monte 
Daganzo 
Pozuelo de Alarcón 

Sevilla la Nueva.. 
Boadilla del Monta 
Hoyo de Manza 

nares 
Sevilla la Naeva! 

D roana. 
Rustica. 
Urbana. 
Rústica 

Mejorada., 

Alcoroón.. 

Escorial . 
Alcoroón. 
Cobeña . 

6 

8 y 9 

9 
a 
9 
9 
9 
7 
9 
9 
7 
9 
9 
8 y 9 
7 y 9 

y 8 
8 y 9 

8 y 9 

9 
9 

9 
9 
9 
B 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
6 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

7 
9 
9 
8 
1, 
9 
3 
9 
7 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
B 
9 
8 
9 
9 
5 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 

B 

y 8 

8 y 9 

y 9 

Importe de cada 
pagare 

Ptfta» Cent*. 

286 
156 

52 50 
20 

260 40 
90 20 
90 20 

140 
12 40 
6 

220 40 
23 

142 40 

34 85 
54 
55 60 

30 20 
66 

112 43 
67 64 
82 46 
80 
30 

2 0 20 
44 

140 

72 
110 

184 40 
751 46 
181 58 
24 28 
8 48 

12 24 
10 
10 02 
10 
7 20 

14 63 
14 08 
12 06 
44 

140 40 
14 
45 

130 0Ì 
7 58 
4 50 

10 10 
240 

4"M) 
16 40 
24 
22 

262 
•13 20 
31 
70 
96 

822 
100 04 

2.800 
94 
49 40 
49 80 
70 20 
11 
52 20 
6 40 

44 
40 20 

181 20 
65 

121 60 
50 60 
26 20 
24 
24 
62 40 
70 20 
40 20 
50 20 
40 20 
50 20 
62 
66 20 
ib 20 

Total importe 

286 
812 

52 50 
20 

260 40 
90 20 
90 20 

140 
12 40 
6 

220 40 
28 

142 40 

69 70 
108 
65 60 

80 20 
66 

112 40 
67 6 4 
82 46 
80 
60 

603 60 
44 

280 

72 
110 

H l 40 
761 46 
181 58 
24 28 
8 48 

12 24 
10 
10 02 
10 
7 20 

14 68 
11 08 
12 06 
41 

140 40 
14 
45 

130 02 
7 58 
4 60 

10 40 
240 

900 
16 40 
24 
22 

776 
48 20 
31 
70 

192 
822 
100 04 

2.cOO 
94 
49 40 
49 80 
70 20 
11 
52 20 
6 40 

44 
40 20 

130 20 
55 

121 60 
50 60 
26 20 
21 
24 
62 40 
70 20 
40 20 
50 20 
40 20 
60 20 
62 
66 20 
75 20 
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NOMBRE DEL COMPRADOR 
Procedencia de la 

finca 

D. O. Sola [80 por 100 Propios 
El mismo • 
El mismo 
D. Tibnrcio Tendero 

Francisco García 
Antonio Leri 
Matías Gutiérrez 
Vicente Moreno 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Tibnrcio Tendero 
El mismo 
El mismo 
D. Telesforo Tendero 
El mismo 
El mismo • 
El mismo • 
El mismo • 
D. Remigio Vergara 
El mismo ' 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Pedro Blas 

Raimundo Gómez 
José Maria Hniz 
J uan Felipe Gómez 

El mismo 
D. Julián Campos 

Raimundo Gómez 
Placido Llerardo 
Santiago Deleito 

El mismo 
El mismo 
D. Hilario de Francisco 
El mismo 
El mismo 
D. José Blanco. 

Antonio Sívit 
José Gómez 

Nùmero del 
Inven (ario 

El mismo 
D. Candido Guimerá. 

Santiago Deleito. 
El mismo . 
El mismo. • 
El mismo 
D. Antonio Quevedo. 

Julián Campos.. . 
Manuel O r t i z . . . 
Hilario García. . . 
Rufino Sacristán. 

El mismo 
El mismo 
D. Pascual Velasco.. 

Ventura Gómez.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Romau Mart in. . . 

Joan González... 
Francisco Abdóu. 
León del R i o . . . . 

José Maria S a n t . . . 
Patricio Marliu. 
Pedro Montero. 
Rotino Gómez 
Manuel baeriatan. 
Fermín Sauz 
José Maria Sanz.. 

El mismo 
D. Ventura Gómez.. . 

Antonio Palero. . . . 
Miguel González.. 
Benito Cafia 
Anastasio Benito.. 
José Fernández— 
Vicente Robles. . . . 

Higinio Martin 
El mismo 

Ambrosio Hidalgo. 
Rufino Saorlstau.. 
Ramón Ocaña.. . . 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El miamo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Mauricio Porcada. 

Manuel Adames. . 
Ventara Gómez... 
Lorenzo Blasco . . 

Eugenio Baldemodo. 

Anastasio Beni to . . . . 
El mismo 
D. José de la Quintana. 

Martin Nnñez 
Ángel A h i j o u 

X\ mismo 

869 

> 
» 
870 
370 
369 
s 
» 

» 
a 

370 
872 
m 

370 
3.751 
8.764 
3 794 
8.798 
8.792 
3.790 
3.828 

774 
8.606 
8.746 
8.747 
1.872 

773 
783 
776 
777 
786 
789 
769 
782 
386 
S69 

2.444 

2.454 
1.063 

771 
767 
772 
779 
63» 

1.720 
1.661 
4.860 
1.662 
1.681 
1.680 
1.660 
8.787 
8.8*1 
87!Í4 
8.820 
8 841 
1.720 

884 
2.028 

1.332 
1.637 
•2.066 
8.809 
4.892 
1.157 
4.452 
4.503 
4.101 

120 
375 

1.691 
1.711 
1.709 
1.886 
1.710 
1.706 

787 
4.283 
1.6<8 
1.692 
1 695 
1714 
1.716 
1.798 
1.699 
1.700 
2.833 

763 
8 750 
'2.021 

4 749 

1.633 
1.684 
4.786 
4 402 
4 . 2 6 1 
4.274 

Termino en que 
radica Clase de la Anca 

Coboña. 

I 

I 
i 
e 
» 

Alcor n o n , 

Rústica. 

Ri batojada ., 
Getate 
Fresnedillas. 
Alcorcen. . . . 

TorrejóudeVelasoo 
Getate 

Las Rozas 
Cobeña 
V i l l a v i c i o s a 

de Odón 

Torre s. 
Getafe., 

Villavioiosa 
Titnlcia 
Parla 
Morata de Tajufia 
Parla 

Piaras que representan los 
pagarés que deben abonarse 

urbana. , 
Rústica.. 

Urbana. 
R ú s t i c a . 

Alcorcen. 

Tituloia 
Meco , 
C o l m e n a r 

Arroyo 
Chinchón. 
Parla 
Majadabonda. 
Alcorcen.. . . 
Parla 
Vicá!v*ro.. . . 
Chinchón. . . . 

d e 1 

Alcorcen 
Alcalá de Henares. 
Campo Real 
P a r l a 

Torrejónde Velasco 
P a r l a 

Meco., 
Parla. 

Galapagar. . . 
Getate 
Alcorcen . . . 
C o l m e n a r 

Arroyo 
San Martin de 

Vega 
Parla 

d e l 

La 

Fuente el Saz. 
Chinchón. . . . 
Dagauzo 

9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
» 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
Y 
9 
9 
7, 8 y 9 
8 y 9 
6, 7 y 8 
9 
e 
9 
8 y 9 
8 y 9 
8 y 9 
8 y 9 
8 y 9 
8 y 9 
8 y 9 
8 y 9 
9 
8 

y 5 

y 9 
y 9 

8 y 9 
8 y 9 
8 
6 
8 
4 
8 
a 
8 
9 
8 y 9 
i 
1 

* 
7 
6 

7 

7 y 8 
7 y 9 

7 8 

y 9 

7 8 

7 
7 
7 
8 
8 
9 
8 
8 
B 
8 
8 
8 
8 
4 
8 
8 
b 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
6 y 9 
8 y 9 
8 y 9 
4 y 6 

9 

8 
8 
b 
8 y 9 
6 
6 

Importe de cada 
pagare 

pmttat Cini». 

60 20 
£0 20 
70 20 
26 
86 

9 
11 
42 
80 20 
tìl 80 
62 40 
62 
41 
22 40 
48 
60 40 
30 

ICO 
102 

40 80 
50 20 
46 20 
50 40 
60 
50 
49 40 
20 

282 
154 

2 2 1 

90 
240 60 
200 20 
180 70 
150 60 
338 50 
200 
•220 80 
17'1 
14 40 
40 40 

106 84 
96 50 
67 50 

212 
105 60 
866 10 
240 20 
20 84 

191 
60 40 
4 50 

150 20 
08 80 

220 
134 

13 91 
20 20 
26 
20 20 

250 
8 > 20 
20 72 

192 
50 45 

140 20 
22 80 
82 

110 
440 20 

6 60 
W 50 
60 ¿O 

l 604 
80 
62 

101 80 
182 40 
61 25 

280 20 
260 

9 04 
150 20 
19 10 
62 
26 30 
60 20 
41 74 
19 84 
14 04 
13 «4 
22 
67 50 
20 
80 

1.800 

Total importe 

Pettuu Cent». 

80 
82 20 

8 
14 
13 86 
18 

60 20 
50 *0 
70 20 
26 
36 
9 

11 
42 
30 20 
91 80 
62 40 
62 
41 
22 40 
43 
60 40 
30 

100 
102 
40 80 
50 20 
46 z0 
60 40 
60 
60 
49 4M 
60 

664 
462 

57 
22 
90 

4ol 20 
400 40 
861 40 
8« 1 z0 
677 
400 
440 60 
340 
14 40 
40 40 

106 84 
96 50 
67 50 

424 
211 20 
732 20 
480 40 
20 84 

ÍYI 
50 40 
9 

160 20 
63 80 

2¿0 
1*4 
27 80 
40 40 
62 
40 40 

600 
80 20 
20 72 

192 
60 45 

280 40 
45 60 
82 

22u 
410 20 

18 
16 60 

100 40 
1.604 

80 
62 

209 66 
182 40 
51 25 

26*i 20 
260 

9 04 
150 20 
19 10 
62 
26 H0 
60 20 
41 74 
13 84 
14 0^ 
18 04 
41 

1:6 
40 

160 

1.800 

80 
82 20 

8 
28 
93 86 
18 
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NOMBRE DEL COMPRADOR 

D. Galo Mateo. 
Nicasio Merino.. . . 

El m t s m o 
D. Nicanor Martines. 

Raimundo Gómez.. 
Eugenio Gil 

El mismo 

Procedencia de U 
finca 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Kl mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo •• •« 
D. Eugenio Pascual. 

Matías Ferrax. . . . 
Mariano Alvarex. 
Ciríaco Tazo 
Manuel Monte . . . 
Fabián Rajel 

Leandro Martínez. 

El mismo 
D. Gregorio Cruzada Villaamil... 

F r a n c i s c o Pascual 
El mismo 
El mismo , 
D. Dionisio Alcobendas , 

Ventura Gómez 
José Torres 

¡Simón Sancho. 

El mismo 
El mismo. 
El m i s m o . 

El mismo. 

D. Francisco López 
Ventura Gómez.. 
Francisco Padin.. 
Francisco López. 
Fabián Rajel 

Julián Alnarja 
Antonio Martin 

El mismo 
D. Hilario de Francisco 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Pascual 
El mismo 
D. Gregorio Martínez 

Pedro García Ruiz 
Rufino Gómez 
Fermín Aguado 

El mismo 
D. Santos Sierra . . . 

Telest'oro Montejo Robledo 
Tomás Monte « . . . 
Guillermo Sanfort 
Juan Pelayo 

El mismo 
D. Severiano Garda 

Antonio Martin 
El mismo •••• 
D. F é l i x López 

Mariano Alonso 
Clemente González 

El mismo 
D. Nicolás Segovia 

Raimundo Rodrigues 
Teodoro lbáDez 
Victoriano García de la T o r r a . . . . 
Mariano Alonso • 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo ••• 
D. Nicolás Segovia 

Celedonio Alonso 
Román Maitln 
Tomás Acebedo 

El mismo 
El mismo 
D, Agapito Celada 

Anastasio García Ramón 
Casimiro Santa Cruz 
Nemesio Fernández Cuesta 
mismo 
F r a n c i s c o Navacerrada 
Miguel Vázquez 
Peiipe Saoriatan 
Luciano Martin 
mismo. 
mismo • 
mismo 
mismo 

L>. Prudencio Cobertera 
m i s m o D. Francisco Rodriguez Serrano. . . El m i s m o 

El mismo 

80 por 100 Propios 

El 
D. 

B 
El 
El 
El 

Número del 
inventario 

47 
4.268 
4.269 

888 
6.381 

863 
358 
363 
853 
368 
358 
853 
853 
368 
353 

4.772 
4.262 
4.271 
4.366 
1.424 
4.511 

4.897 

4.902 
4.881 
4.760 
4.762 
4.770 
4.766 
3.870 

75 

2.007 

2.008 
2.012 
2.016 

2.018 

1.424 
8.884 
4.769 
1.424 
4.216 

8.687 
2.610 
2.6U) 

766 
768 
770 

4.792 
4.796 

765 
1.424 
3.M6S 
4.776 
4.777 
4 778 
8.608 
1.424 
2 060 
3.024 
4.999 
8 y l 0 
2.640 
2 640 
4.779 
5.028 
4.698 
4.720 
1.814 
8.600 
2 131 
6.187 
5.117 
5 118 
5.120 
6.121 
6.123 
5.124 
4.857 
4.626 
8.840 
4.982 
4.98b 
4.984 

30 
710 

6.160 
3.629 
8 622 
5.228 
1.424 
1.674 
5.015 
6.016 
5.017 
6.019 
6.020 
5.214 
6.218 
6.220 
6.221 
5.222 

Término en que 
radica 

Ajalvir.. 
Daganzo. 

MECO 
Gotafe.. . . 
Camarma. 

Fuente el Saz 
Daganzo • 
Camarma 
Mor ata de Tajuña. 
Valdaracete 
Villarejo de Sálva

nos 
Olmeda de la Ce

bolla 

Ciempozuelos. 
Fuente el Saz. 

Alcorcón 
Los S a n t o s de la 

Humosa 
C o l m e n a r 

Arroyo 
d e l 

Torrejón de Ve-
lasco 

C o l m e n a r d e l 
Arroyo 

Valdaracete 
Alcorcón 
Fuente el Saz . . . . 
Valdaracete 
Villarejo de Sálva

nos 
Valdemorillo 
San Agustín 

Clase de la finca 

Urbana. 
Rústica 

Plaso» qoe representan lo» 
pifaré» que debes abonara* 

Urbana. 

Rústica 

G etate. 

Fuente el Saz. 

Vi l la lvi lU. . . . 
Valdaracete . . 
Alcorcón 
Fuente el Sas. 

Fresnedíllas . . 
Valdaracete... 
Majadahonda.. 
Valdeurres . . . 

Fresuedillas... 
San Agust ín. . 

> 
Puente el Saz. 

Valdepiélagos . . . 
» 

Belmonte de Tajo. 
Pealejo 
Villamanta 
Gargantilla 
Valdetorres 

» 
Chinchón.. 
Venturada.. 
Alcorcón.... 
Valdetorres. 

9 

Madrid...*.., 
El Vellón... 
Campoalvillo 
Ge ta fe . . . . . . 

• 
Valdemanco. 
Valdaracete. 
Parla 
Valdetorres. 

• 
» 
» 
w 

B e r r u e c o . . . . 
a 

Valdemanco. 

Urbana., 
Rústica 

Urbana. 

Rústica 

7 8 

y 11 

8 
9 
9 
7 
8 
6, 7 
11 
7, 8 
11 
11 
11 
12 
11 y 12 
11 
1 1 
6 
8 
9 
8 
6 

6, 8 y 9 

6 y 8 
6 y 8 
7, 8 y 9 
6 y 8 
6 y 8 
6 y 8 
8 
9 

6 

6 y 8 
6 y 8 
6 y 8 

6 y 8 

y 8 

y e 

7 y 9 

y 8 

7 y 6 

6 y 8 
9 
8 
8 
8 y 9 
8 y 9 
8 y 9 
6 y 8 
6 y 8 
9 

B 
6 
6 
b 

9 
6 y 8 
9 
9 
7 
8 
8 
8 y 8 
8 y 9 
8 

b 
4 
5 
B 
B 
I 
B 
9 
6 y 9 
8 v 9 
8 
9 
9 
9 
9 

S - ' : 

9 
6, 6 , 7 y 8 
6, 6, 7 y 8 
o 
9 
8 
9 
9 
9 
» 
» 
8 
• 
• 
» 
» 

Importe de cada 
pagaré 

Ptttta* Cent». 

80 

68 40 
10 
60 
20 08 

lai 
24 86 
24 57 
18 77 
15 04 
I I 40 
14 40 
12 
6 72 

12 
7 

60 
60 20 
24 
2 40 
4 

8.620 

400 
82 

120 
100 46 

60 
120 06 
160 
106 

140 

92 
70 
92 

122 

52 
12 

140 
100 02 

8 

202 
600 Oá 
12 
12 

286 
202 
220 
122 60 
80 82 
60 
12 
90 
42 
12 
11 26 
98 
22 

496 
20 

120 
142 

6 40 
6 

44 02 
2 40 

42 12 
42 12 
21 

22 40 
846 

67 
90 

304 40 
60 20 

4^0 08 
42 08 

8 20 
619 75 
281 

18 
11 

9 
8.000 

60 
20 

202 40 
144 
121 
86 16 

120 
20 40 
13 64 
8 66 

15 90 
7 76 

25 76 
47 ^0 
83 76 
67 50 
92 20 

2C 

Total Importa 

Putta* Centi. 

64 40 
10 
60 
20 08 

181 
7-i 08 
24 57 
41 31 
15 01 
14 40 
14 40 
12 
13 54 
12 
7 20 

60 
60 20 
24 
2 40 
4 

26 

10.560 

800 
164 
860 
200 9-
120 
240 12 
100 
106 

140 

184 
140 
184 

244 

101 
12 

280 
100 02 

8 

401 
600 04 
12 
12 

672 
404 
410 
245 60 
61 64 
60 
12 
90 
42 
12 
11 

894 
22 

992 
20 

120 
2>i 

6 
6 

88 04 
4 30 

42 12 
42 12 
24 
80 
67 20 

346 
67 
90 

301 40 
60 20 

400 08 
84 16 

6 40 
619 75 
234 

18 
11 26 
9 

24.000 
60 
20 

809 60 
676 
124 
36 16 

120 
20 40 
18 64 
8 66 

18 90 
7 76 

25 76 
47 20 
83 76 
67 60 
92 20 

40 



6 Viernes 12 de Julio de 1895 

NOMBRE DEL COMPRADOR 

D. Francisov» Rodrigues Serrano. 
El mismo 
El mismo 
D . Prudenoio Cobertera 
El mismo 
El mismo 
D. Fernando Guzman Garoia . . . . 
El mismo -
El mismo 
El mismo 
El mismo . • 
El mismo 
D. Julián Montero 

Pedro Pelayo 
Baldomero Murga 
Manuel Pérez 

Procedane la «e 1* 
ñoca 

80 por 100 Propioa 

Ceferino Martin 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mi«mo 
El mismo ' 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El miamo 
El mismo 
El miamo -
El mismo 
El mismo 
D. José Domingo Aldayo 

.Manuel Sacristán 
Ildefonso Moreno 
Cirilo García ¡ 
Francisco Sánchez 

El mismo 
D. Miguel de la Morena 

Dionisio Alcobendas 
Regino Gutiérrez. 
Bernardo Mantecón 
Baltasar Rodriguez 
Bernardo Mantecón 

El mismo * 
D. Salvador Domingo 
Elmismo 
El miemo • 
D. Claudio Anchuelo 

Melitón García Saás 
Pedro Lava 
Basilio Rivas 
Galo Bello 
Valentín Alonso 
Manuel Sacristán 
Ensebio Sauz del Campo 
Beinrelio González 

Doña Mercedes González 
D. A. d» Burgos 
El mismo 
D Higinio Martin 

Alfonso Marceliano López 
Nemesio Gómez Elvira 
Nicasio García Rivera 
Nemesio Gómez 
Claudio Auchnelo 

El mismo. . . 
El misino 
Elmismo ,. . . . 
D. Julián García 

Casimiro Narbón 
Vicente Martin 
Rufino Sacristán 
Saudal • Veiasco. . . , 
Saturnino Arroyo 
Juan Francisco Redondo 
Teodoro de Ibunez 
Vicente Escolutado 
Gabriel Gutiérrez 
Pedro de la Solana 
Manuel Salido 
Cayetano Cornejo 
Eugenio Baz 
Nemesio Gómez 
Claudio Gómez 

El mismo • 
D. Joan Mazarías 

Teles foro Cobarnebiaa 
El mismo 
D.Lucio G a r o i a . . . . . . — 

Jerónimo Heredia . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel Bafiueio* 
El mismo i . . . -
El mismo 
El miamo 
D. "ictorio Rodrigues. 
El mismo 
D. Felipe Bernardo de (¿uirós. 
El mismo 

Número del 
(Sventano 

5.223 
5 224 
5.226 
5.216 
5.217 
6.219 
5.206 
5.205 
5.208 
5.211 
5 212 
5.213 
6.216 
2.717 
5.408 
2.081 

9 , ,3 
994 
995 
996 
997 
938 
999 
000 

6.001 
5.C02 
5.008 
5.004 
5.005 
5.006 
5.0>7 
4.99S 
5.125 
5.018 
5.317 
5.277 
5.278 
2.625 
8 8#> 
3.001 
5.7H7 
4.761 
5.766 
5.264 
5 265 
5.267 
5.270 
5.283 
5 266 
5.272 
5.7» ¡4 
5.471 
3.947 
5.942 
1.611 
5.422 
5 281 
2.056 
5 091 
2.610 
2.832 

» 

1.639 
2.778 
2.591 
1601 
2 591 
5 877 
6.879 
5.SSU 
6 881 
5.851 
5.852 
2.iH)2 
1.002 
1 610 
2.673 

237 
3.040 
2 831 
5.9 »8 
1644 
5.910 
4.523 
5.834 
2.591 
2.981 

2.9S2 
1.254 
5.917 
1.948 
6.159 
3.499 
3.499 
3.499 
3.499 
3.49* 
5.959 
5.922 
5.923 
5.936 
5.248 
4.249 
3.499 
3.499 

Termino en que 
radica 

Váldemanoo. 
o 
» 

Berrueco.... 

Rústica 

i» 
S 

Talamanca 
Buetarviejo 
C o l m e n a r d e l 

Arroyo 
Valdetórres 

• 

> 
> 

» 

» 

» 

n 
Torremocha.. . . 
Garganta 

I 
Valdeavero 
Villal villa 

» 
Colmenar V i e j o 
Fuente el Saz. . 
Anchuelo 
Cauencia 

» 
p 
n 
» 

Anchuelo . . . . . . . . 
Robregordo 
Móstoles 
Colmenar Viejo. . 
Parla 
Navalafuonte 
Garganta 
Navalagamella. . . . 
Villarejo Sálvanos, 
San Agustín 
Galapagar 

Colmenar Viejo. 

Parla 
Valdeavero... 
Fuenlabrada. 
Parla 
Fueulabradu. 
Anchuelo... 

Brúñete 
Parla . . . , 

de 

Talamanca 
Perales de Tajufia 
Leganés 
G a l a p a g a r . . . . . . . 
Colmenar Viejo.. 
Parla . . . 
(Colmenar Viejo.. 
Venturada 
Anohnelo 
Fuenlabrada. -
San Sebastian 

los Revea 
! Fu en te del Fresno 
Moralzarzal . . . . . . . 
Colmenar Viejo.. 

RobledodeChavela 

Colmenar Viejo... 
» 

M 
RobledodeChavela 

i la finca 
Pialo» qae repreaeaXan Ir» 

pacare* que deben abonarse 

Importe de cada 
pagaré 

Petita» Cent*. 

Total importe 

peMtat Uint*. 

8 22 50 22 50 
• 112 50 112 50 
9 45 45 

a o 23 20 2$ 20 
a » 56 20 56 20 
i » 46 20 46 20 

o 11 66 11 »>6 
» 160 60 160 60 
S 40 20 40 20 

a 9 90 20 90 20 
m 45 40 45 40 

» 9 27 96 27 96 
a » 112 50 112 50 
n 9 500 500 
» 9 67 60 67 60 

8 80 80 
» 9 19 19 

» 2« 20 28 20 
* 7 40 7 40 
• > 49 49 
a •» 42 40 12 
a s 50 20 50 20 
• • 22 20 22 20 
• » 20 20 20 20 
a • 28 60 28 60 
s 26 20 26 20 
» » 23 20 28 20 
a s 80 20 30 20 

30 80 30 80 
» 37 80 87 80 

• • 23 40 23 40 
8 y 9 1.622 40 3.244 80 

» 9 13 52 13 52 
s s 24 25 24 25 
• 7, 8 y 9 402 1.206 
m 8 140 140 

» 900 900 
N > 28 40 23 40 
s 5 300 300 
• s 240 240 

8 280 280 
• 120 42 120 42 

• 7 y 8 40 120 
9 8 398 50 398 50 
> 8 116 50 110 50 
n 8 24 24 
1 • 604 604 
• • 240 20 240 20 
» 8 y 9 370 740 
0 8 001 604 
* 9 8 8 

8 112 50 112 50 
• • 172 40 172 40 
• n 640 640 
n 8 y 9 58 60 117 20 
9 6, 7 8 y 9 26 02 104 03 
* 8 100 106 
> 8 y 9 1.027 20 2.064 40 

8 6 8 
5 10 60 10 

» 7, 8 y 9 614 1.932 
• 9 882 2.646 
> 8 9 40 9 40 
» 9 153 40 153 40 
9 » 123 123 
• • 61 14 61 14 
9 8 4a 40 48 40 
» 9 25 40 25 40 
• 9 12 12 
• 9 12 12 
• <* 14 14 
9 8 -m so 248 80 

8 HO 80 110 80 
• 6, 8 y 9 40 120 

8 54 08 54 03 
9 8 68 40 63 40 

8 46 40 46 40 
• 8 380 40 380 40 
• 6 52 20 62 20 
» 5, 8 y 9 720 2.160 

8 141 20 141 20 
8 308 40 808 40 

• 8 90 20 90 20 
9 27 27 
8 60 60 

• 8 120 120 
» 9 45 20 45 20 

9 50 50 
8 18 60 13 60 

n 8 680 16 630 16 
» 8 843 80 343 30 

8 180 180 
9 5 50 50 
» 5 45 45 

5 46 46 
5 46 46 
5 46 46 
8 162 162 

» 8 160 160 
s 8 240 240 
» 8 260 260 

5, 7 y 8 140 02 420 06 
• 5, 6, 7 y 8 20 80 

S y : 51 153 
5, 6 y 7 51 153 



Vjérpes 12 de Julio de 1,895 
7 

NOMBRE DEL COMPRADOR 

Felipe Bernardo de '¿uirós. • . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El miamo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Cipriano Martínez 
El miamo • 
D. Felipe Bernardo de (¿oirós 
Ll misino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El miamo 
El miamo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El miamo 
El miamo 
El miamo • 
El mismo 
El miamo • 
El mismo 
El miamo. . -
El mismo 
El mismo 
El mismo , 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
D. Rafael Gaviria 
El mioiio 
El mismo. 
D . Claudio Rodríguez 

Procedencia de U 
finca 

30 por 100 Propios 

Folipe Hernández. 
Claudio do Hoyos. 
Nemesio GOrnez... 

Eustasio Mércelo . 
Bonito de la Morena. 
Autonio Ferrer 
Mauricio Porcada. . . 
Marcelo Ramos. . . . 

El miamo 
D. Ángel Pedrezuela.. . 

Eugenio Piñal 
El mismo • 
El mismo . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Gregorio J iménez . . . 
El mismo 
D. Julián Olmeda 

Alojo Rodr íguez . . . . 
Eugenio Paris 
Vioente García 
Manuel Torres 
Miguel Colmenarejo. 
Mauricio Porcada.. . 
Domingo Olaya 
Ellas Alvarez 
Toma*. Puerta , 
Juan Ugalde , 
Manuel García , 
Pedro de Que vedo... . 

Eustaquio Rodríguez., 
El mismo „ 
L), Mariano Maroo ., 
M. Traveria y Moret 

El mismo 
El uiiamo • 
D. Clemente Marcelo...* 

Antonio Rniz 
Alejo García Cuenca • 
Hipólito García 
mismo • 
mismo •••< 

D. Francis-o Manzano 
Domingo Rilobt . < 
Román Casarrubio 

El 
El 

El 

Audrea Pérez 
Kuü..o Gómez 
* eux Agualó 
Marcelo Cedei 
Caaimi ro Largón. \ . . . . . . . '., 

Número del 
Inventario 

3.4f9 
3 499 
8.49J 
8.4'»9 
3.49* 
3.499 
3.499 

2.3 M 
» 

3.499 

3.499 
3.4»9 
3.499 
3.499 
8.499 
8.499 
8 499 
8.499 
8.499 
3 499 
3.499 
•S.4'.»9 
8.499 
5.781 

6.196 
2.3. tO 
5.758 

6.197 
6.194 
0.206 
5.197 
6 .44Í 
6.448 

843 
6.405 
6.408 
6.409 
6.410 
6 411 
6 406 
0.404 
6.407 
6.9Ô9 

345 
6.754 
5.755 
6.6S6 
6.670 
6.095 
e.-tfo 
5.982 
2.932 
6.565 
6.581 
8.489 
5.7*6 
5 757 
1.609 
2.142 

2.445 
2.453 
2.428 
5.^94 
6.815 
5.732 
5 .7i6 
5.748 
6.714 
6.876 
6 772 

6.484 
8.870 
8.748 

860 
6.542 
5.543 

Término eu qua 
radie» 

Robledo de Clávela 

Galapagar 

Robledo de Chávela 

1 
n 
» 

Torrejón de la Cal 
¿¿.da. 

'Colmenar Viejo. . . 
iOalapagar 
Torrejón de la Cal 

zada 
Colmenar Viejo.. . 

Clase de la finca 

Rústica. 

Villarejo Sálvanos 
Qui joma 

Cenicientos. 

Vald i leche . . . . . . 
Qaijjorna . . . . . . 
Titolcia 

Colmenar Viejo . . . 
> 

VilUrejo Sal.vanee. 
Colmenar Viejo. . . 
Fuente del Fresno. 

• 
Colmenar Viejo...» 

1 
V i l l a v i o i o a a 

de Odón 
Madrid 

» 
Parla 
V i l l a v i c i 0 1 1 

de Odón 

Colmenar V i e j o . . 
Fueutiduoüa Tajo 
Titulcia ..' 

Mdea del Fresno. . 
Torrejón de la Cal

zada 
Na vaiavamo lia . 
Fuenlabrada. • . . 
Alcorcóo.. . . . . . . 
Canillas 
Colmenar Viejo. 

s> 

Urbana, 
Rustica, 

Piares que representan los 
pagaré» que deben abonarse 

6. 6 y 7 
5 y 7 
6 y 6 
5, 6 y 
5, 6 
5, 6 
5, 6 
5, 6 
6, 6 
6, 6 
6; Ú 
5, 6 
5, 6 
5, 6 y 
Vi* 
7, 8 
5, 6 
5, 6 
5. 6 

6 
8 
fi 
6 

5, 6 y 
5. 6 y 

y 
6 r 
6 
t> 

5, 

>• 

o. 
5. 
r>, 

Importe de cada 
pagaré 

Pesato» Cent». 

5, 6 
5, 6 
5, 6 
5, 6 
5, 6 
6, 6 
5, 6 
8, 5. 

y 
8, 5 , ^ y 7 
8, 6, o y 7 
5, 6 y 7 

y 
y 
y 
7 
y 
y 
y 
6 y 7 

8, 5, 6 y 7 
6 
4 y 6 
5 
5 
6, 6, 7, 8, y 9 
4,5, 6, 7 , 8 y 9 
4 .5 ,6 , 7 , 8 y 9 
4 , 6 , 6 , 7 , 8 y 9 
7 
4 
8 y 8 

7 
8 
5 
5 
4 y 7 
6 
4 y 5 
9 
7 
7 
t 
7 
7 
6 
7 
7 
6 
6 y 7 
8 
6 y 7 
9 
9 
7 
9 
9 
7 
5 
9 

y 9 

7 y 8 
7 
7 
9 

5, 6 y 7 
8. 6 y 7 
5, 6 y 7 
9 
6 

9 
9 
9 
7 

7 
9 
8 y 9 
6 y 7 
7 
7 
7 

y 9 

47 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 

484 
668 
41 
48 
48 
64 
611 
50 
60 
60 
60 
46 
46 
60 
60 
60 
56 
56 
60 
56 
56 
66 
56 
56 
56 
56 
56 
54 
17 
47 
47 
47 
51 
54 40 
67 40 
53 

300 30 
68 82 

612 4u 

121 40 
140 
66 80 
51 62 
6 84 

26 26 
9 80 

150 40 
6a 
20 
24 40 
18 
16 40 

180 
140 40 
80 40 
15 96 
82 40 
12 20 

160 04 
122 70 
240 

8 
49 

100 
52 
54 60 

180 

640 80 
800 
160 
62 

56 26 
22 
18 
16 20 

240 40 
6 

26 40 
70 20 

162 20 
840 
30 

141 
22 20 
m 
20 02 

252 24 
54 44 
2ü 

Total importe 

Petto» Cinta. 

141 
1.0 
120 
180 
1*0 
180 
18J 
180 
180 
180 
180 
180 
180 
180 

1.462 
2.OO1 

182 
144 
114 
192 
150 
160 
160 
159 
160 
188 
138 
ISO 
180 
180 
168 
163 
180 
168 
168 
168 
168 
168 
168 
168 
<24 
216 
47 
94 
47 
47 

255 
226 40 
204 40 
818 

300 80 
68 82 

612 40 

121 40 
140 
65 80 
51 52 
19 68 
26 26 
9 30 

150 40 
62 
20 
24 40 
19 
l à 40 

180 
140 40 
80 40 
16 96 

164 fcO 
12 20 

820 08 
122 70 
240 

8 56 
49 

100 
104 
51 60 

180 

1.081 60 
800 
160 
62 

169 75 
66 
54 
16 20 

240 40 
18 
26 40 
70 20 

162 20 
840 
30 

141 
29 20 

100 
40 04 

252 21 
64 41 
20 



Viernes 12 de Julio de 1895 

NOMBRE DEL COMPRADOR 

D. Blas López de Marín. 
Carlos ttastre 
Manuel Moya 
Quintín Domínguez.. 
Ensebio Morales 

El mismo 
D. Claudio Bernales 

Alejo García 
El mismo 
El mismo ¡ 
El mismo • 
D. Francisoo Vilaola.. . 

80 por 100 Propio» 

Juan de Mata . . . 
Martin Martinez. 

El mismo , 
El mismo 
D. Nicanor Marti. . 
M. Traverla 
El mismo , 

Procedencia de la 
finca 

El mismo. 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Juan de la Cava. 

Domingo Riloba. 
José Díaz 

Alejo García 
Vicente Maroto 
Agapito Beuito Gómez... 
Manuel García Lopez 
Prancisco Sánchez 
Bernardo Torres 
Franoisco Sánchez 
Ventura Gómez 
Nemesio González 

M. Travoria 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El m i s m o 
El mismo 
D. Nemesio González 

Manuel N. Pena 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Salero Martin 

Bernabé López 
Manuel -lo San Clemente. 
Mauricio Forca 

M. Traveria 
El mismo -
El IUIBM o 
E l mi «ino 
Fl mi~f o 
El : • nO 
El im.->ino 
El mismo 
El mismo 
Ei mismo 
D. León del Rio. 

M. Traveria 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
£1 mismo 
£1 mismo 
El mismo 
D. Mauricio Forcada 
El mismo 
D. Mariano Elvira 

Dámaso Villarejo 
M. Traveria 
El mismo 
El mismo 
E i mismo 
El mi*mo 
El mù»mo 
D. Podro Ai jome 

Juan Lopez de la Foente. 
Clandio de Hoyos 

El mismo . . . . . • « 
D. Parnaso Godi» 

Mari ino Gódiz 
El mismi 
El mismo 

Número del 
Inventario 

6.617 
6.8*6 
6.683 
6.865 
5.790 
5.742 
1.390 
1.819 
6 820 
6 817 
6.811 
6.767 

6 610 
6.600 
6 610 
6 2 ' 2 
6.620 

8S9 
393 
480 
431 
4U 

4-171 
4.174 

681 
388 
682 
689 
645 
662 
673 
410 

4.178 
40 ì 
592 
6.-8 
685 
693 

6.867 
21 

5 102 

6.822 
4 710 

781 
5>95 
3 885 
8 > 8 l 
6 8:*2 
8 735 
2.405 

69? 
6»'4 
603 
1-06 
fi'H 
€07 
b< 6 
(09 
687 
«91 

2 401 
1 8'4 
1 397 
1.405 
i 410 
l.Mi7 

21 
773 

6.633 
C48 
663 

8.623 
3 6 »2 

734 
26 

683 
669 

4.157 
3.621 
7.136 

«86 
6 ì l 
887 
426 
4 3 
5.2 

3.624. 
6 *?4 
6 &M 

6S2 
?90 
8 ti 
331 
330 
' 6-1 
068 
O S 
21 »I 
767 
837 
8.6 

4 197 
4. . 79 
4.2- 0 
4.199 

Meco 
Fuentidueña. 
Chinchón.. . 
Fuentidueña. 
Titúlela 

Término en que 
radica 

Rústica 

Morata de Tajnfia. 
Fuentidueña 

Peznela de las To
rres 

Meco 

Corpa. 

Santorcaz 
Fuencarral . . . . . 
Villarejo de Salva 

nés 

Clase Af la finca 

ValdeptVIagos... 
Narvalcarnero ., 
Colmenar Viejo. 
Villalvilla 

Fuentidueña.. 
Alcorcen 
Chinchón , 
Corpa 

Chinchón 
Perales de Tajuña 

Parla 
Fuencarral . . 
Los Santos . 
Torrelodoufe. 
Corpa 

» 

» 

a 
» 

Santos de la 
m o s a , 

Hn-

Corpa 

» 

Fuentidueña.. 

Vlllamanrilla 
Chinchón 
Torres 

Oaganzo.. . . 
Valdeiagana 
Anchnelo... 

I 
Daganso . . . 

> 

Plato* qne representan los 
pagare* qne deben abonarse 

Orbana. 
Rústica. 

5 
7 
8 y 9 
7 y 9 
5, 6 y 
6 y 7 
6 y 7 
7 
7 
7 
7 

7, 8 
9 
9 
9 
0 
9 
5, 6 
5, 6 
6, 6 
6, 6 
5, 6 
6, 6 
5, 6 
5, 6 
6, 6 
6, 6 
5. 6 
5. 6 
6, 6 
5, 6 
6, 6 
5, 6 
5, 6 
5. 6 
5, 6 
6, 6 
5, 6 
7 
2 y 4 

7 
6 , 6 y 

8 
6 
7 
7 
7 
3 y 9 
1 
6, 
6, 
J, 
6, 
& 
6, 
6, 
6, 
6 y 
6 y 7 
6 
7 y 9 
7 y 9 
7 y 9 
7 y 9 
7 
4 
8 
9 
6, 
6, 
6, 
6, 
6. 
6, 
6, 
6, 
6, 
6, 

7 
6 y 7 
6 y 7 
6 y 7 
6 y 7 
6 y 7 
6 v 7 
6 y 7 
7 
7 y 9 
9 
9 
o. 
G. 
6. 
6 
6. 
6, 
5 y 9 
7 y 9 
7, 8 y 
7 , 8 y 

7 y 8 
7 y 8 
7 y 8 

Imporle de cada 
pagaré 

Pétela* Cénit. 

100 
80 66 
16 40 
84 40 
10 20 
48 60 

6.220 
83 48 
88 64 
10 
7 14 

22 70 
42 02 

120 
82 06 
22 08 
60 
3 
3 

80 
80 

3 64 
2 72 
2 tO 
4 90 
6 >6 
5 66 
8 70 
6 40 
7 24 
4 09 
4 96 
4 32 
8 20 

24 
24 

7 40 
7 
4 
7 
4 

5.606 

40 
60 
40 
90 

8 82 
18 08 
14 48 
24 20 

2 40 
840 
220 
80 20 
24 20 

1*0 
4 52 
B 6» 

16 24 
3 62 

1K 02 
5 50 
9 48 

38 
17 12 
3 62 

240 
60 
34 
62 
63 
80 

8.6"4 
420 40 
6* 
18 04 
19 «2 
87 90 
54 
48 72 

9 16 
22 62 

9 92 
8 14 

39 70 

24 
20 20 
13 C0 
19 

4 
4 08 
6 01 

27 60 
14 20 
82 80 

240 
18 20 
18 
16 
19 
4 11 
4 60 
8 14 

185 10 
228 40 
402 bO 
5^0 40 

5.700 
4 

60 40 
332 

Total Importe 

Piw*í<w í'énlt 

10O 
30 66 
82 80 
68 80 
80 60 
97 20 

10.440 
88 48 
88 64 
10 

7 14 

22 70 
42 02 

120 
82 06 
22 03 
60 
10 40 
10 40 
10 92 
8 16 
8 40 

14 70 
17 58 
17 58 
11 10 
19 20 
21 72 
12 27 
14 88 
19 86 
9 60 

21 78 
12 72 
22 20 
22 20 
13 80 
22 20 
15 70 

1.212 

8 82 
54 24 
14 43 
24 20 
2 40 

340 
2 0 
80 20 
4* 40 

120 
18 66 
10 92 
48 72 
10 86 
64 06 
16 £0 
28 44 
76 
34 24 

7 24 
240 
120 
68 

124 
186 
80 

3.604 
420 40 

6S 
54 12 
59 4 i 

118 70 
162 
146 16 
27 48 
67 56 
29 76 
24 42 

119 10 

24 
62 40 
27 -¿0 
36 
8 
8 16 

12 04 
55 
14 20 
65 20 

240 
18 80 
58 
48 
67 
12 62 
18 80 
24 52 

870 80 
456 80 

1 203 40 
1 7*1 2O 
5.700 

8 
120 80 
664 
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NOMBRE DEL COMPRADOR 

D. Mariano Godiz... 
El mismo 
M. Travoria 
El mismo 
D. Mannet Plaza. . . , 

Juan Ramon.. ., 
Francisco Albô... 
Formin del Arno. 

Procedencia de U 
finca 

80 por 100 Propios 

Basilio Rivas . . . . . 
Antonio Castalia.. 

El mismo 
El mismo 
D. Victor Contreras.. 

Mariano Juarránz. 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Joan Antooio . . . . 

Santos Mora . . . 
Andrés Lucas . . . . 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Antonio Castella. 

Andrés Pérez 

El mismo 
El minino 
D. Francisco Sánchez. 
El mismo « 
D. Nicolás áegovia . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D Pedro Moreno 

Fructuoso Muñoz.. 

M 

José Cuesta 
Leandro Herránz. 
Traverla 

D. Cirilo García 
El mismo 
D. Manuel Hoyo 

Facundo Ruano 
Melitón Peüa . . . 
Faustino del Barrio. 
Manuel Martin 
Augusto de Burgos.. 

M. Traverla 
El mismo 
El mismo < 
El mismo 
El mismo 
D. Carlos López 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • • • 
D. Francisco Cabrera... 

Juan Luengo 
José Lapueute 

El 
El 
El 
El 
El 
E! 

El 
D 

Vicente Moreno.. . . 
Cándido La ra 
m i s m o • 
mismo 
mismo • 
mismo 
mismo.. . .» 
misino 

El mismo 
D. Jorge Martínez 

mismo 
Leandro Herránz. . . 
Vicente Serrano. . . 
Francisco Vi l la . . . . 
A. de Blanco 
Pablo Soler y Soler. 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo 
El mi-mo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Andrés Vázquez 

Casiano Olmos 
Manuel Traver la . . . 

El mismo 
D. Fausto Mesa 

Matías Lozano 

>nmero del 
inventario 

4.198 
765 

4.833 
611 

7.182 
5.387 
7.070 
7.21)5 

6 799 
5 246 
7. ¿48 
7.259 
7.251 
7.218 

7.215 
7.216 
7.217 
7.222 
7.223 
6.787 
2.789 
6 899 
6.892 
6 894 
6.8>7 
6 898 
7..00 
6.935 

6.921 
6 920 
4.243 
4.242 
5.055 

OH 
.0 3 
.056 
403 

.093 

6.766 
5.7rt8 
6.759 

2.789 
2 789 
7.165 
6.8 ¡9 
5 424 
7.149 
7.0.1 
2.330 
0.872 
6.861 
6.393 
6.P94 
8.fc.<6 
7.254 
7 258 
7.262 
7 263 
5 800 
5.802 

776 
168 

7 188 

871 
4.827 
4.829 
4.814 
4 845 
4.ö50 
4 8b8 
4 859 
4 846 
6.960 
6.961 
2 309 
7 280 
7.-79 
4.283 
4 459 
5.668 
h C69 
6.670 
6 671 
6.672 
6 874 
5.675 
6 8-9 
5 989 
5.993 
7 256 
6.803 
1.161 
1.162 
7.328 
1.565 

i i lacón©jos 
Santos da 1 

mosa . . . 
a Hu-

Término en que 
radica Clase de la finca 

Rústica . . . 
» • 

i» 
9 

» 
Ganchudas 

» 
Santos de la Hu-

• Chosas de la Sierra 9 
9 > 
» • 
ì> 9 

Cabanillas 
Valdeavero 
Aldea del Fresno.. 

Urbana. 

Rústica 

Chozas de la Sierra 
Villnoeva de Pe

rales 

VillalvilU 

Morata de Ta juña, 
i 

Chinchón 
Villarejo de Sal-

vanos 
Chinchón 
C a b a n i l l a s 
Pozuela de la To 

rres 
Valdeavero 

Colmenar Viejo. 
Gascones 
Navalafoente . . . 
Colmenar Viejo. 
Ciempoznelos.... 
Gala pagar 
Santorcaz 

> 

C h o z a s 

9 
Bronete 
Rozas 
San tía de la Hu 

mosa 
Cobeña 
Chinchón 

s 
• 

Valdilecha 

Venturada . 
Gargantilla. 

Daganzo 
Chiuohón... 

> 
> 
> 

C h o z a s 

Vicálvaro. 

Villaconejos 
Humanes . . . 

Plazo* que repretentan los 
p» jare"» que debes abonar*» 

Urbana. 

Rústica 

v 8 

y 7 

5 y 9 
5 v 9 
6 y 9 
5 y 9 
5 y 9 
7 y 9 

9 
9 
9 
9 
9 
B 
8 
9 
8 y 9 
8 y 9 
8 y 9 
8 y 9 
8 y 9 
6, 6 y 

i  3  

i* 8 

2, 3 
5 
5 
4 
4 
4 
4 
9 
5 
y 
6 

7 y 9 f, 
9 
9 
7 
y 
5. 
9 
9 
5 
4, 5, 6, y 

6 y 7 

7 9 
4, 5, 6, y 7 
4, 5, 6, 7 y 9 
4, 5, 6, 7 y 9 
4, 6, 6, 7 y 9 
6 y 9 
5 y 9 
5 y 9 
5 y 9 
6 y 9 
6 y 9 
5, 7 y 8 
7 y 9 

6, 7, 8 y 9 
7 y 9 
9 
6 y 7 
5 y 7 
9 

2.3,4. 5, 7 , 8 y 9 
5, 7, 8 y 9 
5, 7, 8 y 9 
9 
8 y 4 
3 y 4 
5 
5, 6, 7. 8 y 9 
9 
8 y 9 
7, 8 y 

y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 

7. 8 
7, 8 
7, 8 
7, 8 
7, 8 
7, 8 
7, 8 
7, 8 
7, 8 
7, 8 
6 y 9 
5, 6 y 9 
6, 7 y 9 
6, 7 v 9 
7 y § 
7 

Imporle de cada 
pae^ré 

PttaUu Cénit. 

2.000 
120 40 
12 22 
28 90 

46 
40 

160 

14 
168 
100 
102 
410 
170 02 

8 6í) 
6 76 
2 26 
3 16 
6 76 
2 70 

44 20 
J40 
92 20 

188 
9 5 0 

so :o 
55 

140 
16 
64 20 
22 20 

620 20 
1.800 

2 94 
4 78 
4 70 
2 90 

140 

21 52 
100 
66 60 

28 
126 20 
362 40 
800 40 
•224 20 
27 40 
30 02 

1.032 
620 

4 70 
4 20 
5 72 
8 12 
6 12 

226 
121 86 
126 40 
9 i 20 

177 96 
182 18 
72 

120 

12 24 
140 
14 
8 
8 
5 
8 
4 
4 
2 

12 40 
20 
55 50 

282 40 
270 20 
22 

4*5 
800 
371 70 
367 20 
400 50 

1.000 
280 80 
760 
831 20 
408 

66 15 
186 06 
206 46 
204 80 
204 
26 20 
60 

40 

60 
80 

Madrid 18 de Jun io de 1895. = E 1 Delegado 4e Haoieada , P . O., Fe rnando Gallego. 

Total importe 

PeseUu Ont». 

4.000 
240 80 
24 40 
5/ 80 

46 
40 

160 

28 
386 
200 
204 
820 
840 04 

3 60 
6 76 
2 26 
3 16 
6 76 
2 70 

44 20 
140 
lc4 40 
366 

19 
160 40 
110 
420 

48 
192 60 
66 60 

6¿0 20 
1.800 

2 98 
4 74 
4 20 
2 90 

140 

21 52 
100 
66 60 

84 
126 
862 
300 
224 
82 
80 

1 092 
520 
23 
16 
28 
40 
25 

452 
243 
252 
184 
855 
864 
216 
240 

20 
40 
40 
20 
20 
02 

50 
ko 
»XI 
60 
60 

7¿ 
8 0 
40 
92 
3-, 

8o 

48 96 
280 

14 
16 
6 
5 

56 
16 
18 40 
2 50 

24 80 
4*1 
55 50 

1412 
270 20 

44 
1.21ÍS 
2.400 
1.115 10 
1.101 60 
1.101 
8.00o 

642 40 
2.28« 

998 60 
1 224 

193 45 
872 12 
619 3« 
614 40 
612 

62 40 
60 

0 
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Dipntación provincial 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 

Mm da Agosto dsl año económico da 1895-96 

Distribución de fondos por capítulo» para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for> 
modo por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 31 *• \fuy<, de ¡886. 
Qa-

1.° Administración pro
vincial 24.500 

2-° Servicios genéralos. 10.800 
V Obras obligatorias.. 16.600 
4.° Cargas 61000 
5.° Instrucción públioa. 8.700 
6.° Bene6cencia 258.000 
7.° Corrección publica 8.000 
8.° Imprevistos 1.620 
9.* Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 200.000 
10. Carreteras 54 000' 
11. Obras diversas 5 9 
12. Otros gastos 6.250 
13. Resultas » 

TOTAL 645.058 

Madrid 1.° de Jul io 1895. = V . ° B . ° = 
El Presidente, C. E s p a ñ a . = E I Contador, 
Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 5 de Julio de 1895 
La Diputación conforme.=E1 Presi

dente , EugenioC. España . = E1 Diputado 
Secretario, Bel trun. 

m m — 

Aynntamientos 
A r g a n d a 

Rn la tarde del día 2 del ac tual , des
apareció del sitio titulado Vallejo del 
Gato en este término municipal , una 
bur ra de las sellas que A continuación 
se expresan. 

En SU consecuencia se ruega á todas 
las Autoridades de los pueblos de esta 
provincia, se sirvan pract icar las opor 
tunas diligencias en averiguación del 
paradero de la referida bur ra y si fnere 
hab ida , comunicarlo a esta Alcaldía 
p a r a que su dueño pase á recogerla. 

Arganda 6 de Jul io de 1895.= El Al-
oalde, Mariano García Campo. 

Señas de la burra 
Cerrada , pelo rucio, her rada de las 

dos manos, alzada regular , tiene un lo 
bauillo eu la ga rgan t a . 

Boadi l la de l Monte 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días pa ra 
oir reclamaciones, el repart imiento de 
la contribución /ri torial por rústica y 
pecuar ia y el padrón de cédulas perso
nales , para 1895 á 96. 

Boadilla del Monte 11 de J u n i o de 
1895. =E1 Alcalde, RafAel García . = P o r 
su mandado Rafael de la Paliza, Se
cretar io . 

B r a o j o e 

El repart imiento de l a contribución 
terri torial de la r iqueza rúst ica y pe
cuaria , así como el de la u rbana , de 
esta villa para el próximo año económi
co de 1895 á 96. se hallan terminados y 
expuestos al público por término de 
quince días en la Secretar ia de este 
Ayuntamiento pa ra oir reclamaciones, 
pasado-; los cuales no se oirán aunque 
éstas sean justificadas. 

Braojos a 28 de Jun io de 1895. = E 1 
Alcalde, J u a n Sanz y Sauz. 

Cadalso 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por término de ocho días 
á contar desde la fecha, el repart imiento 
de la contribución sobre la r iqueza nr-
bana de este término 'municipal para el 
ejercicio próximo de 1895 á 96, á fin de 
que los contr ibuyentes puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que 
v iere ncovenlrles, significándoles que 
pasado dicho plazo no serán admit idas 
las que presentaren. 

Cadalso 30 de Junio de 1895. = E 1 
Alcalde, Bonifacio Alcázar . 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa, el repart imiento de 
la contribución sobre la riqueza rústica 
y pecuaria de este término municipal 
para el ejercicio de 1895 á 96, á fin de 
que los contr ibuyentes puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que 
juzguen oportunas en el término de ocho 
días, á contar desde la fecha, significan-
doles que después de pasado dicho pla
zo no será admitida ninguna reclama
ción. 

Cadalso 30 de Jun io de 1895.=El 
Alcalde, Bonifacio de Alcázar . 

Camarina de Es te rue las 

El reparto de la contribución sobre 
la riqueza urbana de esta villa, para 
el ejercicio de 1895 á 96, se halla termi
nado y de manifiesto al público en esta 
Secretaria para oir reclamaciones por 
término de ocho dias, pasados estos, no 
se admitirá n inguna . 

Camarina de Esteruelas 28 de Junio 
de 1895. =E1 Alcalde, D O., Antonio 
Román. 

Campo Real 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
buco por término de ocho días , el repar
timiento de la contribución sobre la ri
queza urbana formado para el próximo 
ejercicio económico de 1895 á 96 , á fin 
de oir las reclamaciones que sobre el 
mismo pudieran presentarse . 

Dicho repart imiento podrá ser exa
minado en la Secretar ía de este Ayun 
tamiento, donde estará de manifiesto, 
durante el plazo señalado. 

Campo Real 2 de Julio de 1895 = E 1 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

Chapiner ía 

Habiendo sido desaprobado por la 
superioridad el remate di- consumos de 
esta villa, para 1895 á 96. se anuncia 
nuevamente al público dicho remate , el 
cual tendrá lugar en el día 7 del actual , 
de diez á doce de su m a ñ a n a en las Ca
sas Consistoriales de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones formado al efecto 
y que estará de manifiesto en aquel 
acto. 

Chapinería 2 Jul io 1895. =E1 Alcal
de, Francisco Gómez. 

Chozas de la Sierra 

El repart imiento de la contribución 
de la riqueza urbana de este término 
municipal, correspondiente al año eco
nómico de 1895 á 96. se halla terminado 
y expuesto al -público por término de 
ocho dias , en la Secretar ia de este Ayun
tamiento pa ra oir las reclamaciones de 
agravio que contra el mismo se inter

pongan, pasados los cuales no serán ad
mitidas 

Chozas de la Sierra 26 de Jun io de 
1895. = E I Alcalde, Fernando Palomino. 

Ciempozuelos 

El día 28 del mes actual y hora de 
las nueve de su mañana , tendrá lugar 
en la Casa Consistorial bajo la presiden
c ia del Ayuntamiento la subas ta del 
arriendo de la Plaza pública pa ra «lar 
una corrida de Toros y Novillos y me
dia de Vacas en los dias 16 y 17 de Sep
tiembre próximo. 

El pliego de condiciones se encuen
tra de manifiesto en la Secretar ía del 
Ayuntamiento. 

Ciempozuelos 5 de Jul io de 1895.= 
El Alcalde, Nicolás Ijópez. 

Collado V i i l a l ba 
El repart imiento extraordinar io de 

la contribución territorial impuesta so
bre la riqueza u rbana descubierta en 
este término munioipal por virtud del 
Real decreto de 4 de Febrero de 1893, 
formado para el ejercicio de 1895 á 96, 
se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayunta
miento por término de ocho días, con
tados desd*' esta fecha, pa ra oir recla
maciones. 

Lo que 8c publica por el presente, 
pa ra conocimiento de los interesados. 

Collado Villalba 27 de Jun io 1895.= 
El Alcalde, Galo Sauz. 

Collado Mediano 
El repartimiento de la contribución 

u rbana de esta villa para el próximo 
año económico de 1895 á 96, se halla 
terminado y al público en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones, 

Collado Mediano 30 de Jun io 1895.= 
El Alcalde, Victoriano Bernáez. 

Es t r emerà 
El repartimiento de la contribución 

urbana de esta villa, formado para el 
próximo ejercicio de 1895 á 96, se halla 
terminado y expuesto al público por 
término de ocho dias, en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, pa ra oír recla
maciones á los efectos legales. 

Estremerà y Junio 29 del 1895. =E1 
Alcalde. Práxedes Moreno Burgos. 

E l Álamo 

El repartimiento de la contribución 
correspondiente á la r iqueza urbana de 
esta villa, formado para el año econó 
mico de 18')5 á 96. se halla concluido y 
expuesto al público en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias. para oir reclamaciones; pasados 
los cuales no se admit irá n inguna. 

El Álamo 30 de Junio de 1895. =sEl 
Alcalde, Manuel Cazorla. 

El Ber rueco 

A los efectos legales se hallan ter 
minados y expuestos al público en U 
Secretaría de Ayuntamiento por tér 
mino de ocho días, el repartimiento de 
la contribución territorial y pecuaria de 
este distrito, para el año de 1895 á 96 
y el padrón de cédulas personales para 
igual ejercicio. 

El Berrueco 26 de Jun io de 1895.= 
El Alcalde, Mariano Montero. 

Bl Molar 
Habiendo acordado este A y u n t a 

miento ceder á D. Gregorio Eduardo 

Murga Edicoehen, vecino de Madrid, 
terreno suficiente para la construcción 
de una ermita al sitio de la Corneja, 
previa tasación de dicho terreno , se 
anuncia al público por medio «le este 
anuncio por término de veinte dias, á los 
efectos prevenidos por la ley. 

El Molar I o Julio de 1895.=E1 Al
calde, Ambrosio Candela. 

Fresnedi l las 

No habiendo merecido la aprobación 
superior el expediente ue consumos y 
cereales de este distrito municipal , para 
el ejercicio de 1895 á 96, so celebrarán 
nuevas subastas el día 11 del que cursa, 
en la Ca:.a Consistorial de esta villa, de 
diez á once de la mañana , la de consu
mos, y de once á doce de la misma, la 
de cereales, la pr imera con la facultad 
de la venta á la exclusiva de todos los 
ramos que el Reglamento autoriza, y 
por grupos separados, y la segunda con 
la de los conciertos gremiales y sepa
radamente á continuación de las ante

riores, se celebrará la de los géneros 
á venta l ibre que el mismo Reglamento 
autoriza; los lieitadores tendrán que 
someterse á los pliegos de condiciones 
que en aquui acto estarán de manifiesto 
en la Secretar ia del Ayuntamiento. 

Fresnedil las 1.° de Jul io de 1895.= 
El Alcalde, Felipe Fernández . = P o r su 
mandado, Eusebio Santiago Fruto . 

F u e n c a r r a l 

El repart imiento del cupo de contri
bución sobre riqueza rústica y pecuaria 
de esta villa, para el próximo ejercicio 
de 1895 á 96 , se halla terminado y ex
puesto al público por término de ocho 
días en la Seere tar ia de este Ayunta
miento, pa ra que los contr ibuyentes 
hagan las reclamaciones que. sean per
tinentes. 

Fuencarra l 30 de Junio de 1895.= 
El Alcalde accidental , Pedro Tejedor. 

F u e n t e e l Saz 

El repart imiento de la r iqueza urba
na de e s te puehlo para 1895 á 96. se 
halla expuesto al público por ocho días , 
para oir reclamaciones. 

Lo que se publica en el B o l e t í n 

o f i c i a l para conocimiento general . 
Fuente ol Saz 30 de Junio de 1895.= 

El Alcalde, Sotero Pascual . 

Gascones 
Los repart imientos de la contribu

ción territorial , pecuaria y urbana de 
este distri to, pa ra el año económico ac
tual de 1895 á 96, se hallan te. minados 
y expuestos al público por término de 
quince dias en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones, 
pasado dicho tiempo no se admit i rá nin
guna . 

Gascones á 2 de Julio de 1895.=E2 
Alcalde, León Sanz. 

Hortaleza 
El repu. to individual sobre Ja rique

za u rbana de este distrito, para el aflo 
económico de 1895 á 96, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias , i ..a oir reclamaciones. 

Hortaleza 26 de Jun io de 1895. = B l 
Alacalde, Ju l ián Morales. 

Loechea 
El repartimiento de la contribución 

| sobre la r iqueza urbana de este distrito 
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municipal formado para ib} próximo año 
económico de IH'.ió A % , se halla termi

nado y expuesto «1 público en la Secre

tar ia del Ayuntamiento por término de 
ocho dias , p a r a que los interesados que 
en él figuran puedan examinar lo y pro

ducir las reclamaciones que crean per

tinentes, advin iendo que t ranscurr ido 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Loeches 27 de Junio de l8!)5.=Ei 
Alcalde, Félix Antonio Majagranzas. 

Los Santos do la Humosa 

Se halla terminado y expuesto al 
púhliro por término de ocho dias para 
oir reclamaciones, el repartimiento de 
la riqueza rústica y pecuaria , de este 
distrito municipal formado para el ac

tual ejercicio, en la inteligencia que 
t ranscurr ido que sea, no se admitirán 
las que se produzcan. 

Los Santos de la Humosa 3 de Jul io 
de 18í»ñ.=El Alcalde. KugenioOime.no. 

P a r e d e s de Bui t rago 

El repar to de la contribución de 
tinca súrbanas de este pueblo para el 
próximo año de 1895 A 96, se halla ter

minado y expuesto á el público en la 
Secretar ia del Ayuntamiento, por el 
término de ocho días , A contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLKTIX OFICIAL de la provincia, con 
el fin de oir reclamaciones. 

Paredes de Buitrago á 2fcf de Junio 
de 1895.=E1 Alcalde, Ventura García . 

Fezue la de las Torres 

El repart imiento di la contribución 
sobre la r iqueza urbana de este termi

no, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun 
«amiento por término de ocho días , A 
contar desde esta fecha, para oir recla

mación. •> 

Pezuola de las Torres I Qfi Julio de 
1895.=E1 Alcalde, Gregorio Bachiller. 

Providencias judiciales 
CONGRESO 

U. J o s é M a r t í n e z Enrtqnez, J u e z d e 

instrucción inter inamente del distrito 
del Congreso de e s t a capital . 

Por la presente se cita, llama y em

plaza, ú Jul ián Serrano Merino, de cua

renta y cinco años de edad, viudo, jor

nalero, cufiado de Carmen J iménez Ló

pez, qne ha vivido en compañía de la 
misma en el cuarto núm. И, del piso se 
guudo de ta c a s a núm. 24 de la calle de 
San J u a n , de esta Corte, para que en el 
término de quince dias, comparezca 
an ted i cho J u z g a d o sito en el edificio 
número 1, de la calle del General Cas

taños, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que en su contra se 
sigue por el delito de estafa; apercibi

do que de lo contrario se rá declarado 
rebelde y le para rá el perjuicio que ha

y a lugur. 

A la vez encargo á todas las Autori

dades Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial que procedan á la 
busca y cap tura de dicho procesado re

mitiéndolo á mi disposición, con las se

guridades convenientes, en el caso de 
ser habido. 

Dada en Madrid á 8 de Julio 1895.= 
José Martínez E n r i q u c z . = E l actuar io , 
Agapito Gil Manrique. 

LATINA 

En los autos que en este Juzgado , 
de primera instancia del distrito de la 
Lat ina , se signen á instancia de I). Isi 
dro Cuartango y .Escribano, contra las 
señoras Doña Josefa 8a rasqueta y Dotla 
Irene de Espiga, sobre reconocimiento 
de firma para prepara r ejecución por 
la cant idad de mil setecientas cincuen

ta peseta*» de capital , intereses y cos

tas en cuyos antos y declaradas confe

sas las demandadas Doña Josefa y Doña 
Irene en la legitimidad de las firmas y 
certeza de la Deuda á que se refiere los 
documentos presentados en auto y des

pachado mandamiento de ejecución 
contra los bienes y rentas de ci tadas 
señoras,se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia.— En la villa y Corte de 
Madrid á 20 de Junio de 1S95. El señor 
D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pr imera 
instancia y de instrucción del distrito 
de la Latina «le la misma habiendo vis

to los presentes autos ejecutivos segui

dos de una parte á instancia de D¿ Isi

dro Cuartango y Escribano, mayor de 
edad, de esta vecindad, defendido por 
el Letrado D. Gabriel Serrano Echeva

rr ía y representado por el Procurador 
D. Bernardo de Pablos, como deman

dante , y de la otra las señoras Doña 
Josefa Sarasqueta y Doña Irene de Es

piga, de iguorado domicilio y consti

tuidas en rebeldía como demandadas , 
sobre pago de pesetas. 

Par te dispositiva.—Fallo qne «lebo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante haciendo t rance y remate en 
loa bienes embargados á Doña Josefa 
Sarasqueta y de los que en lo sucesivo 
se embarguen á esta y á Doña Irene de 
Espiga, y con su importe pago real y 
efectivo ai acreedor D Isidro Cuartan

go y Escr ibano, de la cantidad de mil 
setecientas cincuenta pesetas de capi

tal, intereses de esta suma á razón d« 
diez por ciento mensual desde que se 
cumplió el plazo tic la obligación y los 
legales de los vencidos, con más las 
costas causadas y que se causen en las 
que expresamente condeno á \as deman

dadas . 
Así por esta mi sentencia que por la 

rebeldía de ht> demandadas se notifica-

rá en estrados y se publicará además 
en los periódicos oficiales en la forma 
establecida en la ley á menos que por 
el actor se solicite la notificación perso

n a l , lo pronuncio, mando y finno.= 
J . Carlos Alix. 

Publicación. —Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la suscribe, que la firmó el mismo «ría 
de su fecha estando celebrando audien

cia pública en su Juzgado . Madrid fe

cha anterior doy f é .=Ante mi, J u a n 
García Inés». 

Y con el fin d«* notificar á Dona Jo 

sefa Sarasqueta y á Dona I r ene de Es

pigu, la anterior sentencia de remate 
mediante estar declaradas en rebeldía 
é ignorarse su paradero, expido el pre

sente en Madrid á '¿H de Junio 1895.= 
V . ° B . ° = J . Carlos y Alix. = El Escriba

no, J u a n García Inés. 76 

I). J u a n Carlos y Alix, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lat ina 
de esta capi ta l . 

Por el presente á virtud de previ

d*ncia dictada con fecha 4 del actual , 

en el concurso necesario de acreedores 
de D. Gonzalo Chacón y López, se con

voca nuevamente á jun ta general de 
acreedores para la graduación de cré

ditos que ha de celebrarse el día 7 de 
Agosto próximo, á la hora de las diez 
de su mañann, en la audiencia de este 
Juzgado , para cuyo acto se cita á todos 
los acreedores cuyos créditos están re

conocidos y se hallen pendientes de re

conocimiento, con prevención de que si 
no comparecen les para rá el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 6 de Jul io de 
1 8 9 5 . = . ! . Carlofi y Alix. = Ante mi, 
J u a n Joaqnin J iménez .mEs copia. J u a n 
Joaquín J iménez . 

PALACIO 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capi ta l , 
con fecha 5 del corriente mes, por el 
presente se saca á pública subasta la 
mitad proindiviso, de la casa si ta en 
esta Corte, calle de Méndez Alvaro, 
número 85, cuyo acto tendrá lugar el 
día 16 de Agosto próximo, á las nueve 
de su mañana , en la audiencia pública 
de dicho Juzgado , previniéndose que 
el precio porque se anuncia la venta de 
esta mitad de finca es el de treinta

y cuatro mil ochocientas treinta y cin

co pesetas, con catorce céntimos; que no 
se admit i rá postura que no cubra las 
dos terceras partes de esta cant idad; 
que los títulos de propiedad, con los que 
habrá de conformarse el rematan te sin 
derecho á exigi r otros, es ta rán de ma

nifiesto en la Escribanía hasta el acto de 
la subasta, y que para tomar par te en 
ella, deberán consignar previamente los 
lieitadorcs el 10 por 100 «leí tipo men

cionado 

Madrid 8 de Jul io 1895.=V.° B . ° = 
Bonel. = EI Escribano actuar io , Domin

go Vázquez lmon. T¿ 

En virtud de providencia del Señor 
Juez de pr imera instancia del distri to 
de Palacio de esta capital , solicitada 
por mi actuación con fecha i* del co

rr iente , en los autos ejecutivos qne se 
t ramitan en dicho Juzgado á instancia 
de D. José García Castellote, repre

sentante de D. Enrique Martínez, ve

cino que fué de .sta Corte, y en la 
actualidad de iguorado paradero , con

tra D. Bernardo Aparicio, sobre pago 
de pesetas, representado este último 
por el Procurador D. Pablo de Figuero

la y Zuruti , se m a n d a citar al repetido 
demandante D. José García Castellote 
por tercera y últ ima vez, por medio de 
edicto que se inser tarán en los perió

dicos oficiales, para que dentro del tér

mino de tercero día s iguiente á la in

serción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la sala de au

diencia de este Juzgado , á las diez de 
la mañana , á. reconocer bajo j u ramen

to las firmas que autorizan los docu

mentos presentados; bajo apercibí mien

to de que , sino comparece, ó alega cau

sa justa que sa lo impida, será tenido 
por confeso en la legitimidad de dicha 
firma. 

Y mediante á ser ignorado el actual 
paradero de l) . José García Castellote, 
se le cita por tercera y última vez, por 
medio del presente cilicio, á los efectos 
<áo la ley. 

Madrid 10 de Ju l iode 18H5.=V." B."=* 
El Sr. Juez , Bonel.=EI Escribano, En

rique González B«dmar .= Es copia, el 
Escribano, E. González Bedmar. 

CHINCHÓN 
Por el presente se sacan A t e rce ra 

subasta sin sujeción á tipo fijo las fincas 
embargadas á Ouillerma Alvarez Cae

llar excepto una en que ha sido remata

da á favor de Telesforo Alvarez y son A 
saber: 

Una t ierra de secano corros en 
término de Cnrnbaña y sitio 
de los Ber<Únales de caber 
una fanega y ocho celemines 
de cuar ta clase quo linda 
Norte y Oeste, cerros, Sur, 
Carril , y Este Marcelo Al va, 
rez: tasada en t reinta y siete 
pesetas H7 

Otra t ie r ra en dicho término y 
sitio de los Pilones, de caber 
u n a f a n e g a y ocho celemines, 
de cuarta clase que linda por 
todos cuatro aires cerros; ta

sada en treinta y siete pese

tas 37 
Otra en el mismo término y si

tio de Valdepalomina. de ca

berocho celemines, de cuar ta 
clase que linda Norte y Este, 
cerros; Sur, Dionisio Madrid, 
hoy herederos, y Oeste, ca

mino; tasada en diez y seis 
pesetas 16 

Una viña en el mismo término 
y sitio del l luevo rodado, de 
caber siete y medio celemi

nes de t ierra con doscientas 
cepas , la t ierra de segunda 
clase que linda NorteyOeste , 
Rosario Altares; Sur, cerros, 
y Este, Marcelo Alvarez; ta

sada en cincuenta p e s e t a s . . . 50 
Una casa en la población de 

Carabaña y calle de Santa 
Bárbara, señalada 000 el nú

mero 27 moderno, que linda 
derecha, León Muñoz: iz

qu ie rda , Félix Carvajal, y 
espalda, Antolín Velilla; ta

sada en ciento ochenta pese

tas 180 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 5 de Agosto próximo á las diez de 
su mañana , en la Audiencia de este Juz 

gado y enladelMunicipal de Carabaña , 
advirtieudo á los licitadores que no exis

ten títulos de propiedad y que el rema

te puede hacerse á calidad de ceder . 
Dado en Chinchón á ó de Jul io de 

1895 .=Blasde Mesa. = E l actuario, Fer

nando Ibañez 

COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, J u e z 
de instrucción de esta villa de Colme

nar Viejo y su part ido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza al procesado Romual

do Aguado Gibaja, de estado soltero, de 
cuaren ta y nueve años de edad, jo rna

leros, hijo d e Ciríaco y Catalina, natura l 
de Alcobendas y vecino de dicho pue

blo, cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, para que en el término de 
quince dias , A Contar desde la inserción 
de esta requisitoria en el Bohürrfjí OPI-

CIAL, de la provincia y Gaceta d< tía

drid, comparezca en eet< Juzgado y BU 
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Sala audiencia, con el fin de recibirle 
indagatoria , en causa que se le sigue 
p o r hurto de caza: apercibiéndole que 
de no comparecer sera declarado rebel

de y le para rá el perjuicio á que hubie

re lugar. 
Al propio tiempo se encarga á las 

Autoridades civiles y militares, Agen

tes de policía é individuos de la Guar

dia civil , procedan á la busca, captura 
y conducción á la Cárcel de este part i 

do de referido procesado, caso de ser 
habido. 

Dada en Colmenar Viejo á $ de Ju 

lio de 1895.=Manuel Romero Gonzá

lez .=E1 Escribano, Miguel Guardiola. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia delSr . Don 
Vicente Martin y Cereceda. Juez muni

cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Ca

simiro Rodríguez, cuyas demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que en el término de segundo 
dia comparezca en dicho J u z g a d o , á 
Un de que sea reconcido por el Médico 
forense: bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 3 de Julio 1895.=V.° B . ° . = 
M a r t i n . = E l Secretario, MarianoOrdáx. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
ViÓente Martin y Cereceda, Juez muni

cipal del distrito dé la Audiencia d e í s t a 
Corte, se cita, llama y emplaza á Eran

cisco Claves y García cuyas demás cir

cuustaucias y actual paradero se igno

ran , para que en término de segundo 
dia comparezca eu dicho Juzgado , a 
celebrar juicio de faltas; bajo aperci

bimiento d e q u e si no lo verifica, le pa

rará <d perjuicio á que haya lugar. 
Madrid 3 d e J u l l o d e l 8 9 5 . = V . 0 B . ° = 

Mar t in=EI Secretario, MarianoOrdáx . 

CARABAXCLIEL BAJO 

En vir tud de providencia del Señor 
J u e z municipal de este término fecha 
de hoy, se cita á Victoriano González, 
que dijo residir en el paseo de los Ol

mos, 1, y cuyo actual paradero se igno

ra , para que dentro de los cinco días, 
siguientes á la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
presenten en mi Sala audiencia, para la 
práctica de unas diligencias pendientes 
en expediente de juicio de faltas, contra 
el mismo por dallos; apercibido que de 
no comparecer le para rá el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Carabanchel Bajo 6 de Jul io de 
1895.=V.° B . ü = C e s a r Mompió.=El Se

cre tar io , José Carreiros. 

VALLECAS 

D. Felipe AJvarez y López, Juez 
municipal de esta villa. 

Hago saber que en este J u z g a d o de 
mi cargo ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y par te dispositiva, di

cen asi : 
«Sentencia.—Vallecas 16 de Mayo 

de 1895. D Felipe Aivarez y López, 
J u e z municipal de esta villa, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ver

bal promovido por D. Miguel Malato 
Yuste, contra D. Félix Marón, y D. Ti?. 

burcio Martín González, como inciden

te de juicio verbal promovido en eftftfl 
mismo Juzgado , por D. Miguel Malato, 
contra D. Tiburcio Martín González y 
D. Francisco López del Rineón, sobre 
pago de pesetas y costas, siendo objeto 
de este juicio que se declare responsa

ble subsidariamentc de la cant idad á 
cuyo pago fué condenado su hijo D. Ti

burcio, en el juicio principal y pesetas 
que se rescinde un contrato celebrado 
entre dicho padre é hijo, sobre los bie

nes qn< existenen lacerrajería y cuarto 
entresuelo de la Plaza de Herradores, 
número 9, en fraude del actor por ean

tidad de 50 pesetas. 
Fallo que debo condenar y condeno 

á D. Félix Martin, á que luego que sea 
firme esta sentencia, paga»' á D. Miguel 
Malato Yuste, cincuenta pesetas, como 
responsable subsidiariamente* en la ex

presada suma á que fué condenado su 
hijo ü . Tiburcio Martin González, en el 
juicio principal de que es Incidente el 
presente y que debo absorver y absuel

vo á D. Félix Martin y D. Tiburcio Mar

tin González, de la acción que también 
se ejercita en e t̂e incidente sobre resci-
sión de contrato de fraude de acreedo

res celebrado por los mismos: declaran

do no haber lugar á imponer expresa

mente al pago de las costas de alguna 
de las partes.» 

Así por esta mi sentencia lo pronun

cio, mando y firmo, la cual se publicará 
en la Audiencia ante «los testigos, en 
estrados y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, mediante la rebeldía de Don 
Martin y si el actor no pide la notifica

ción personal. 
Vallecas 18 de Mayo de 1895 .=Fe

lipc Alvarez .=Ante mi, Manuel Cara

baño. 

D. Felipe Aivarez López. Juez mu

nicipal de esta villa, en el juicio verbal 
promovido en este Juzgado , por D. Mi

guel Malato Yuste, contra D. Enrique 
de Cubas, Doña Magdalena Penen. Don 
Francisco Romero Aivarez Dona Felisa 
Ruiz Arenas, D.Manuel Roso Rodríguez 
de las Conchas y D. Francisco López del 
Rincón, sobre pago de pesetas, ha acor

dado en providencia de esta fecha, citar 
á los d eman d ados, S íes. Romero Al v a r. • z, 
Ruiz Arenas y Roso, por medio del pre

sente edicto, para que comparezcan en 
el local de este Juzgado , sito en la pla

za de la Constitución, núm. I. á las 
once de la mañana del dia octavo si

guiente al de la publicación de este 
edioto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, previniéndoles que se seguirá 
el juicio en rebeldía del demandado que 
no comparezca, cuyo plazo de ocho 
días , empezará á contarse desde el dia 
posterior inmediato á la publicación del 
BOLETÍN que contenga el presente edic

to, excluyendo los días festivos. 
Vallecas 3 Julio de 18y5.=V.° B . ° = 

Felipe Aiva rez .=El Secretario, Manuel 
Carabaflo. 

MINISTERIO D E FOMENTO 

Encueta especial de Ingenieros 
de Minas 

Habiendo terminado en 30 de Junio 
último el plazo de admisión de Memo

rias que versen sobre cualquiera de los 

conocimientos ó ciencias que compren

de la caiTera de Ingeniero de Minas 
para optar á los premios por cuenta del 
legado hecho á esta Escuela por el Señor 
Gómez Pardo, cuyo concurso se anun

ció en l a Gaceta de 12 de Jul io de 
1*94, se hace saber al público que se ha 
presentado una Memoria t i tulada Intro

ducción ai estulto de la Grixtatogral'ia 
óptica con e l lema ^íotnн cai{sa lu.mi

nis. 

Madrid 5 de Jul io de 1895.=E1 Di

rector. Luis de la Escosura. 

Programa para adjudicación de pre

vn'os por cuenta del legado Gómez 
Pnrdo. 

Articulo 1." A los fines del legado 
hecho á esta Escuela por D. José Gó

mez Pardo, se abre concurso público 
para la adjudicación de tres premios y 
tres accésits, con destino á los a u t o r e s 
ó t raductores de obras ó trabajos que , 
versando sobre cualquiera de los múl

tiples conocimientos óciencias que com

prende la carrera de Ingenieros de M i
uas , sean considerados por la J u n t a de 
Profesores de esta Escuela dignos de 
que se publiquen para el adelantamien

to de la industria minera. 
Art. '2.

a Los premios que se ofrecen 
consistirán en una remuneración p e . 
cuniar ia d e $¿000 pesetas para el pri

mero, de 3.000 p a r a el segundo y de 
•J.IKMI p a r a e | t e r c e r o ; iJl l.'l publicación 
por cuenta del legado de los trabajos 
correspondientes y la entrega de 100 
ejemplares á sus respectivos autores ó 
t raductores . 

Los accésits consistirán simplemente 
en la publicación por cuenta del legado 
de los trabajos que lo merezcan, y en la 
e n t r e g a <le l<*> « ' j e m p l a r e s á 1<>̂  r e s j . e e 

tivos autores ó t raductores sin remune

ración pecuniaria alguna. 
Art. 3.° El concurso quedará abierto 

l l e u d e el dia d e la publicación d e e s t e 
programa e n l a Gaceta di Madrid y 
cerrado en 80 de Jun io d e 1896, á las 
doce d e l a mañana, hasta cuyo d í a y 
hora se recibirán eu l a Secretaria de 
la Escuela cuantos trabajos se presen

ten con arreglo á las demás condiciones 
que se fijan en este programa. 

Art. 4.° Podrán optar al concurso 
todos los que presenten trabajos que 
satisfagan á las condiciones estableci

das en e s t e programa, sean nacionales 
ó extranjeros, excepto los Profesores de 
esta Escuela. 

Art . 5." Los trabajos que se presen

ten deberán estar escritos en castellano, 
y se entregarán en la Secretar ia de la 
Escuela dentro del plazo antedicho, sin 
firma ni indicación alguna que pueda 
revelar el nombre del autor ni del tra

ductor, sea ó nooriginal el trabajo; pero 
deberán l levar en la cubierta ó al final 
un lema perfectamente legible, que sir

va para distinguir unos de otros ó ir 
acompañados de un sobre lacrado, se

Hado y de papel fuerte completamente 
opaco, en cuyo interior figure el nombre 
del autor ó del t raductor si el trabajo 
no es original, y la indicación de su 
domicilio: y eu el exterior el mismo 
lema que lleve el trabajo á dicho sobre 
adjunto. 

Art. 6.° De los trabajos presentados 
el Secretario dará á las personas que lo 

entreguen un recibo en que conste el 
lema respectivo y el número de orden 
de su presentación 

Art. 7.° Expi rado el plazo que se 
fija en el ar t . 5.°, se publicará en la 
Gaceta para conocimiento de los inte

resados una relación de los trabajos que 
se han presentado, con indicación de 
los lemas que los distingan. 

Art. 8." El Director de la Escuela, 
en sesión pública, que al efecto cele

brará la Jnnra de Profesores dentro del 
mes de Diciembre de 1896 después de 
haber anunciado en la Gaceta de Ma

drid, con ocho dias de anticipación por 
lo menos, cuáles de las seis recompen

sas ofrecidas ha decidido la Jun ta otor

g a r á los lemas de los trabajos que las 
hubieren merecido, con expresión cla

ra de la recompensa que corresponde á 
cada uno de éstos, procederá á abri r los 
sobres correspondientes á los trabajos 
que hubieren merecido remuneración 
pecuniaria y proclamará los nombres 
de los autores ó t raductores . 

En el caso de que la recompensa 
otorgada sea accésit , no se abri rá el so

bre correspondiente sin el oportuno per 
miso para ello del autor ó t raductor, 
manifestado por escrito antes del acto 
ó en acto mismo de la sesión y previa 
la presentación del recibo que con arre

glo al art . »;." le fuere expedido por la 
Secretaria. 

Los sobres correspondientes á los 
trabajos no recompensados, asi como 
los de aquellos que habiéndolo sido con 
accésit no hubiere el oportuno permiso 
para abrirlos, serán quemados eu el 
a e l u d e la sesión y sus trabajos q u e d a 

rán sin publicar. 

Art. 9.° Los trabajos que no obten

gan ninguna de las seis recompensas 
anunciadas , se devolverán á las perso

nas que exhiban los correspondientes 
recibos que con arreglo al ar t . 6.° les 
fuoren expedidos por la Secretar ia ; 
pero no se devolverán los que habiendo 
sido recompensados con accésit queden 
sin publicar por no haber manifestado 
su nombre lo» autores ó t raductores co

rrespondientes. 

Art. 10. Los trabajos no originales 
que fueren recompensados quedarán sin 
publiear mientras que el t raductor no 
presente el oportuno permiso para ello 
del autor, asi como tampoco podrá re 

cibir aquél la remuneración pecuniaria 
á que se hubiere hechoacreedor, ínterin 
no halla sido otorgado el dicho permiso 
para la publicación. 

Art. 11. Celebrada que sea la sesión 
pública de que trata el ar t . 8.°, los 
agraciados podrán recoger cuando gus

ten del Depositario de los fondos del le

gado la remuneración pecuniaria co

rrespondiente, excepto en el caso seña

lado en el artículo anter ior ,que teudrán 
que esperar hasta que presenten el per

miso para la publicación y previa la 
presentación del susodicho recibo, que 
debió ser expedido por el Secretario, 
según el ar t . 6.°, y de este mismo señor 
los 100 ejemplares publicados que fue

ren los trabajos. 

Madrid 4 de Julio de 1895. = E l Di
rector, Luis de la Escosura. 
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